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Resolución de 24 de enero de 2019 de la Dirección General de la Función Pública por la que se convoca proceso 

selectivo para ingreso, por acceso libre, como personal laboral fijo con las categorías de Titulado Superior de 

Actividades Técnicas y Profesionales, Titulado Medio de Actividades Técnicas y Profesionales, Técnico Superior 

de Actividades Técnicas y Profesionales, Técnico Superior de Actividades Específicas, Oficial de Gestión y 

Servicios Comunes, Oficial de Actividades Técnicas y Profesionales y Ayudante de Actividades Técnicas y 

Profesionales en la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, sujeto al III Convenio Único 

para el personal laboral de la Administración General del Estado. 

 

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que 

se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 3/2007, 

de 22 de marzo y el Acuerdo de Consejo de Ministros de 20 de noviembre de 2015, por el que se aprueba el II 

Plan para la Igualdad entre mujeres y hombres en la Administración General del Estado y en sus Organismos 

Públicos. 

 

Esta Dirección, en uso de las competencias que le están atribuidas en el artículo 30 del III Convenio Único para el 

personal laboral de la Administración General del Estado, acuerda convocar proceso selectivo para ingreso, por 

acceso libre, como personal laboral fijo de la Administración General del Estado con las categorías de Titulado 

Superior de Actividades Técnicas y Profesionales, Titulado Medio de Actividades Técnicas y Profesionales, Técnico 

Superior de Actividades Técnicas y Profesionales, Técnico Superior de Actividades Específicas, Oficial de Gestión y 

Servicios Comunes, Oficial de Actividades Técnicas y Profesionales y Ayudante de Actividades Técnicas y 

Profesionales en la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas con sujeción a las siguientes: 

 

BASES DE CONVOCATORIA 

1. Normas generales 

1.1. La presente Resolución y los actos que se deriven de ella se publicarán, al menos, en la página web de la 

Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 

https://sede.csic.gob.es/servicios/formacion-y-empleo, en el punto de acceso general 

www.administracion.gob.es y en la página web www.mptfp.gob.es/portal/funcionpublica/funcion-

publica.html 
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1.2. Se convoca proceso selectivo para cubrir las plazas que se indican a continuación por el sistema general 

de acceso libre en la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 

 

 

Categoría Profesional 
Número de Plazas 

General 
Reserva 

Discapacidad 
Total Plazas 

Titulado Superior de Actividades Técnicas y Profesionales 1 0 1 

Titulado Medio de Actividades Técnicas y Profesionales 1 1 2 

Técnico Superior de Actividades Técnicas y Profesionales 15 1 16 

Técnico Superior de Actividades Específicas 2 0 2 

Oficial de Gestión y Servicios Comunes 1 0 1 

Oficial de Actividades Técnicas y Profesionales 6 0 6 

Ayudante de Actividades Técnicas y Profesionales 2 0 2 

Total 28 2 30 

 

Del total de las plazas convocadas se reservarán las plazas que se han señalado en el cuadro anterior para 

quienes tengan la condición legal de personas con discapacidad con un grado de discapacidad igual o 

superior al 33 %.  

Una vez cubiertas las plazas del cupo de reserva para personas con discapacidad, los aspirantes con 

discapacidad que hayan superado el proceso selectivo sin obtener plaza por dicho cupo podrán optar, en 

igualdad de condiciones, a las de acceso general. 

Las plazas no cubiertas en el cupo de reserva para personas con discapacidad no se acumularán a las de 

acceso general. 

1.3. El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso-oposición con las valoraciones, 

ejercicios y puntuaciones que se especifican en el Anexo I. 

1.4. Las plazas convocadas se desglosan, según la distribución contenida en el Anexo II quedando identificadas 

por la categoría o número de relación y por el número de orden con el que figuran en dicho Anexo. 

Cada vez que en la convocatoria se haga referencia a número de orden, éste ha de entenderse referido al 

número de orden de cada categoría o relación. 
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1.5. El aspirante deberá optar exclusivamente por una relación de plazas del Anexo II, que hará constar en la 

casilla 25, apartado A, de su solicitud. Y dentro de ésta sólo podrá optar por un número de orden, que lo 

consignará en el apartado B del recuadro 25 de su solicitud. 

1.6. El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en el plazo máximo de cuatro meses contados a 

partir de la publicación de la convocatoria, debiendo finalizar el proceso selectivo, con carácter general, 

en el plazo máximo de un año desde la publicación de la reseña en el BOE. El citado primer ejercicio podrá 

coincidir con los mismos ejercicios de los procesos selectivos convocados por las Resoluciones de la 

Dirección General de la Función Pública de ……. de enero de 2019 para el ingreso, por acceso libre, como 

personal laboral fijo en los Ministerios de Agricultura, Pesca y Alimentación, Ciencia, Innovación y 

Universidades, Cultura y Deporte, Defensa, Economía y Empresa, Educación y Formación Profesional, 

Fomento, Industria, Comercio y Turismo, Interior, Justicia, Transición Ecológica, Política Territorial y 

Función Pública, Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad, Sanidad, Consumo y Bienestar Social, 

Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, en el organismo autónomo Parque Móvil del Estado y en la 

Entidad Estatal Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo. 

1.7. El programa que, para cada número de orden, ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el 

Anexo V de la presente convocatoria. 

1.8. Concluido el proceso selectivo los aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acreditado cumplir 

los requisitos exigidos, serán contratados con carácter fijo hasta como máximo el número de plazas 

convocadas por cada número de orden. 

1.9. Será de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al 

empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad, (B.O.E. del 17). 

1.10. A las personas que participen por el turno de reserva de personas con discapacidad que superen algún 

ejercicio con una nota superior al 60 por ciento de la calificación máxima posible a obtener en el citado 

ejercicio, se les conservará la puntuación obtenida en la convocatoria inmediata siguiente, siempre y 

cuando el contenido del temario y la forma de calificación de los ejercicios en los que se ha conservado la 

nota sean idénticos. 

 

2. Requisitos de los candidatos 

2.1. Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo los aspirantes deberán poseer en el día de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de la formalización del 

contrato de trabajo los siguientes requisitos de participación: 

2.1.1. Nacionalidad:  
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a) Tener la nacionalidad española. 

b) Ser nacional de los Estados miembros de la Unión Europea. 

c) Cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados 

miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las 

mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su cónyuge, que vivan a su cargo 

menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. 

d) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 

Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 

trabajadores. 

e) Los extranjeros que no estando incluidos en los párrafos anteriores se encuentren con residencia 

legal en España. 

2.1.2. Edad: Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

2.1.3. Titulación: Estar en posesión, o en condiciones de obtener a la fecha de finalización del plazo de 

presentación de solicitudes, el título que se indica en el Anexo II. 

Para las plazas de Titulado Superior de Actividades Técnicas y Profesionales y Titulado Medio de 

Actividades Técnicas y Profesionales los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 

acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 

correspondiente certificado de equivalencia. Para las plazas de Técnico Superior de Actividades Técnicas y 

Profesionales, Oficial de Actividades Técnicas y Profesionales, Ayudante de Gestión y Servicios Comunes y 

Ayudante de Actividades Técnicas y Profesionales los aspirantes con titulaciones obtenidas en el 

extranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación. 

Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su 

cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de 

Derecho Comunitario. 

2.1.4. Compatibilidad funcional: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

2.1.5. Habilitación: No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 

resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 

las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado, ni 

pertenecer como personal laboral fijo al mismo grupo profesional y área funcional a cuyas pruebas 

selectivas se presenta.  
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En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 

al empleo público. 

2.1.6 Además para cada número de orden se deberá estar en posesión de los requisitos específicos que figuran 

en la columna “FORMACIÓN ESPECÍFICA” del Anexo II. 

2.1.7. Los aspirantes que se presenten por el cupo de reserva para personas con discapacidad habrán de tener 

reconocida la condición legal de persona con discapacidad con un grado de discapacidad igual o superior 

al 33%. 

2.1.8 Será requisito para el acceso a las plazas que impliquen contacto habitual con menores, y para el ejercicio 

de las mismas, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 

indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación 

sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. 

A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales plazas deberá acreditar esta circunstancia mediante la 

aportación de una certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales. 

 

3. Solicitudes 

3.1 Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial de solicitud 790, al que se accederá, con 

carácter general, a través de la página web administracion.gob.es o de los registros electrónicos para la 

tramitación de las inscripciones de los candidatos en los procesos selectivos.  

3.2 Las solicitudes se presentarán en papel o por vía electrónica.  

La presentación de la solicitud por vía electrónica se realizará haciendo uso del servicio Inscripción en 

Procesos Pruebas Selectivas del punto de acceso general (http://administracion.gob.es/PAG/ips), 

siguiendo las instrucciones que se le indiquen, siendo necesario como requisito previo para la inscripción 

el poseer un certificado digital válido de persona física, de los incluidos en la "Lista de confianza de 

prestadores de servicios de certificación" (TSL) establecidos en España, (más información en 

http://firmaelectronica.gob.es y en http://www.dnielectronico.es). 

La presentación por esta vía permitirá: 

- La inscripción en línea del modelo oficial 

- Anexar documentos a la solicitud 

- El pago electrónico de las tasas 

- El registro electrónico de la solicitud 
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Las solicitudes en soporte papel se cumplimentarán en el modelo oficial (administracion.gob.es/PAG/ips) 

y deberán presentarse en el Registro General de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas (C/ Serrano, 117. 28005 Madrid) o en la forma establecida en el artículo 16, apartado 4, de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas o 

consulares españolas correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante bancario de haber 

ingresado los derechos de examen en la cuenta corriente número 0182-2370-49 0200203962 (Código 

Iban: ES06; Código BIC:BBVAESMMXXX) del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria a nombre de "Tesoro Público. 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. Derechos de examen". El ingreso podrá efectuarse 

directamente en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria o mediante transferencia desde 

cualquier entidad bancaria. 

3.3 Cuando la solicitud se presente en soporte papel, el importe de los derechos de examen se ingresará, 

junto con la presentación de la solicitud, en cualquier banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito de 

las que actúan como entidades colaboradoras en la recaudación tributaria. En la solicitud deberá constar 

que se ha realizado dicho ingreso mediante validación de la entidad colaboradora a través de certificación 

mecánica o, en su defecto, de sello y firma autorizada de la misma en el espacio reservado a estos 

efectos. 

Cuando la solicitud se presente de modo electrónico, el ingreso del importe se realizará haciendo uso del 

servicio Inscripción en Pruebas Selectivas del punto de acceso general 

(http://administracion.gob.es/PAG/ips) en los términos previstos en la Orden HAC/729/2003, de 28 de 

marzo. La constancia de correcto pago de las tasas estará avalado por el Número de Referencia Completo 

(NRC) emitido por la AEAT que figurará en el justificante de registro. 

3.4 En todo caso, la solicitud deberá presentarse en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día 

siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y se dirigirá al 

Sra. Presidenta de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 

La no presentación de ésta en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.  

3.5 La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones del Anexo IV. 

3.6. Estarán exentos de aportar documentación acreditativa de la nacionalidad los incluidos en el apartado a) 

de la base 2.1.1, así como los extranjeros residentes en España incluidos en el apartado b), siempre que 

autoricen en su solicitud la comprobación de los datos de identificación personal en el Sistema de 

Verificación de Datos de Identidad. El resto de los candidatos deberán acompañar a su solicitud 

documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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3.7. Los aspirantes con discapacidad con un grado de discapacidad igual o superior al 33% que soliciten 

adaptación de tiempo y/o medios deberán adjuntar Dictamen Técnico Facultativo emitido por el Órgano 

Técnico de Valoración que dictaminó el grado de discapacidad. 

3.8. Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud podrán subsanarse 

en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 

 

4. Admisión de aspirantes 

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, la autoridad convocante, dictará Resolución, en el 

plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que 

deberá publicarse en el "Boletín Oficial del Estado", se indicarán los lugares en que se encuentren 

expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un 

plazo de diez días hábiles para subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión y 

determinándose el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio de la oposición. 

4.2. Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran producido modificaciones, éstas se expondrán en los 

mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales. 

4.3. No procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión por causa 

imputable a los aspirantes. 

 

5. Tribunal 

5.1. El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que figura como Anexo III a esta convocatoria. 

5.2. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta, en 

representación o por cuenta de nadie. 

5.3. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones vigentes. 

5.4. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas 

en el artículo 24 de la Ley 40/2015 citada en la base anterior. 

5.5. El Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, velará por el estricto cumplimiento 

del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

Corresponderá al Tribunal la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran 

surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones motivadas que estimen 

pertinentes. 
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5.6. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la Agencia Estatal Consejo 

Superior de Investigaciones Científicas, calle Serrano, 117, 28006 Madrid, teléfonos 915681854/ 

915681863, dirección de correo electrónico gestión_laboral@csic.es 

 

6. Desarrollo del proceso selectivo 

6.1. El orden de actuación de los aspirantes en la fase de oposición se iniciará alfabéticamente, por cada 

número de orden, por el primero de la letra Ñ, según lo establecido en la Resolución de la Secretaria de 

Estado de Función Pública de 11 de abril de 2018 (Boletín Oficial del Estado del 14). 

6.2. Los aspirantes serán convocados a cada ejercicio de la fase de oposición en llamamiento único, siendo 

excluidos de la oposición quienes no comparezcan. 

6.3. Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará pública, en los medios citados en la 

base 1.1, la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con 

indicación de la puntuación obtenida por cada número de orden del Anexo II. 

6.4. Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de veinte días hábiles 

para presentar la documentación acreditativa de los méritos que deseen que se les valore en la fase de 

concurso. Todo ello atendiendo a los méritos que podrán ser alegados y que se recogen en el Anexo I. 

6.5. El Tribunal publicará, en los medios citados en la base 1.1, la relación que contenga la valoración 

provisional de méritos de la fase de concurso, con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de 

los méritos y la puntuación total. Los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, a partir del 

siguiente al de la publicación de dicha relación, para efectuar las alegaciones pertinentes. Finalizado dicho 

plazo el Tribunal publicará la relación con la valoración definitiva de la fase de concurso. 

6.6. El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de la identidad de 

los aspirantes. Asimismo, si tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple cualquiera 

de los requisitos exigidos en la convocatoria, previa audiencia al interesado, deberá proponer su exclusión 

a la autoridad convocante. 

 

7. Superación del proceso selectivo 

7.1. Finalizadas las fases de oposición y de concurso, el Presidente del Tribunal elevará a la autoridad 

convocante la relación de aspirantes que hayan obtenido, al menos, la calificación mínima exigida para 

superar el proceso selectivo por orden de puntuación por cada número de orden del Anexo II. 

7.2. Dicha relación se publicará en los medios citados en la base 1.1, disponiendo los primeros aspirantes de 

dicha relación, hasta como máximo el número de plazas convocadas por cada número de orden del Anexo 
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II, de un plazo de veinte días hábiles para la presentación de la documentación acreditativa de los 

requisitos exigidos en la convocatoria. 

7.3. Las plazas sin cubrir incluidas en cada número de orden no podrán acumularse a las de ningún otro. 

7.4. No se podrán formalizar mayor número de contratos que el de puestos de trabajo convocados en cada 

número de orden. 

7.5. La adjudicación de los puestos a los aspirantes que superen el proceso selectivo se efectuará en cada 

número de orden, según la petición de destino de acuerdo con la puntuación total obtenida. 

7.6 La adjudicación de los puestos de trabajo tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto 

2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo 

de las personas con discapacidad, (B.O.E. del 17). 

7.7. El personal de nuevo ingreso tendrá que superar un período de prueba de tres meses para las plazas de 

las categorías de Titulado Superior de Actividades Técnicas y Profesionales y Titulado Medio de 

Actividades Técnicas y Profesionales, de un mes para las plazas de las categorías de Técnico Superior de 

Actividades Técnicas y Profesionales, Técnico Superior de Actividades Específicas, Oficial de Gestión y 

Servicios Comunes y Oficial de Actividades Técnicas y Profesionales y de quince días laborables para las 

plazas de las categorías de Ayudante de Actividades Técnicas y Profesionales, fijado en el artículo 35 del III 

Convenio Único para el Personal Laboral de la Administración General del Estado durante el cual la unidad 

de personal correspondiente evaluará el correcto desempeño del puesto de trabajo. 

Quedan exentos del período de prueba los trabajadores que hayan ya desempeñado las mismas funciones 

con anterioridad, bajo cualquier modalidad de contratación, dentro del ámbito de aplicación del III 

Convenio Único para el personal laboral de la Administración General del Estado. 

7.8. En el caso de que alguno de los candidatos no presente la documentación correspondiente en el plazo 

establecido, no cumpla los requisitos exigidos, renuncie, o la certificación emitida por la unidad de 

personal respecto al correcto desempeño del puesto de trabajo durante el periodo de prueba sea 

desfavorable, el puesto se adjudicará al siguiente candidato de la relación a la que se refiere la base 7.1 

que no hubiese obtenido plaza y según el número de orden obtenido. 

 

8.  Norma final 

Al presente proceso selectivo le serán de aplicación el III Convenio Único para el personal laboral de la 

Administración General del Estado; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el resto de la legislación vigente en la materia 

y lo dispuesto en la presente convocatoria. 
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Contra la presente convocatoria podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la 

autoridad convocante en el plazo de un mes desde su publicación, de conformidad con lo establecido en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien 

recurso contencioso – administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses desde su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 10.1.i y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso–Administrativa, 

significándose, que en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso–

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 

mismo. 

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a 

lo previsto en la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 

Madrid, 24 de enero de 2019. El Director General de la Función Pública. Javier Rueda Vázquez 
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ANEXO I 

DESCRIPCION DEL PROCESO SELECTIVO 

El proceso selectivo constará de dos fases:  

Fase de oposición 

Fase de concurso 

 

1. FASE DE OPOSICIÓN  

 

TITULADO SUPERIOR DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y PROFESIONALES 

La fase de oposición constará de tres ejercicios, todos ellos eliminatorios. 

1. Primer ejercicio: Consistirá en la contestación de un cuestionario de 70 preguntas con tres respuestas 

alternativas, siendo sólo una de ellas correctas. Treinta y cinco preguntas versarán sobre el temario común 

que figura en el Anexo V de esta convocatoria relativo a “Organización y Funcionamiento de la Administración 

General del Estado”. Las restantes treinta y cinco preguntas tratarán sobre contenidos prácticos incluidos en 

el programa de la parte específica del Anexo V correspondiente al número de orden elegido por el aspirante. 

No penalizarán las respuestas erróneas. Para la realización de este ejercicio, los aspirantes dispondrán de un 

tiempo de sesenta minutos. 

Se calificará con un máximo de 20 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 10 para superar el 

ejercicio. 

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que deben 

regir el acceso al empleo público, el Tribunal deberá publicar, con anterioridad a la realización de la prueba, 

los criterios de corrección, valoración y superación de la misma que no estén expresamente establecidos en 

las bases de esta convocatoria. 

2. Segundo ejercicio: consistirá en el desarrollo por escrito de tres temas, uno de la parte común y dos del 

programa de la parte específica correspondiente al número de orden elegido por el aspirante, que figuran en 

el Anexo V, a escoger entre cinco, dos de la parte común y tres del programa de la parte específica 

correspondiente al número de orden elegido por el aspirante, que serán seleccionados al azar en el momento 

del inicio de la prueba. El tiempo de realización del ejercicio será de tres horas. 

El ejercicio será leído posteriormente ante el Órgano de Selección en sesión pública, quien podrá hacer al 

aspirante las preguntas que considere oportunas relacionadas con los temas expuestos durante un tiempo 

máximo de quince minutos y lo calificará valorando los conocimientos, la claridad y el orden de ideas y la 

calidad de expresión escrita, así como su forma de presentación o exposición. 
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Este ejercicio se calificará de 0 a 35 puntos siendo necesario obtener un mínimo de 17,50 puntos para 

superarlo y acceder al tercer ejercicio. 

3. Tercer ejercicio de carácter práctico: consistirá en la resolución de un caso práctico planteado por el Órgano 

de Selección relacionado con los temas del programa de la parte específica correspondiente al número de 

orden elegido por el aspirante, que figuran en el Anexo V. El tiempo para la realización de este ejercicio será 

de dos horas.  

El ejercicio será leído posteriormente en sesión pública ante el Órgano de Selección quien podrá dialogar con 

el opositor sobre extremos relacionados con el ejercicio durante un período máximo de quince minutos. En 

esta prueba se valorará el rigor analítico, la sistemática y la claridad de ideas en orden a la elaboración de una 

propuesta razonada.  

Este ejercicio se calificará de 0 a 45 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 22,50 puntos para 

superarlo. 

La calificación global de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 

los tres ejercicios, siendo necesario un mínimo de 50 puntos para superarla. 

 

TITULADO MEDIO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y PROFESIONALES 

La fase de oposición constará de tres ejercicios, todos ellos eliminatorios. 

1. Primer ejercicio: Consistirá en la contestación de un cuestionario de 60 preguntas con tres respuestas 

alternativas, siendo sólo una de ellas correctas. Treinta preguntas versarán sobre el temario común que figura 

en el Anexo V de esta convocatoria relativo a “Organización y Funcionamiento de la Administración General 

del Estado”. Las restantes treinta preguntas tratarán sobre contenidos prácticos incluidos en el programa de 

la parte específica del Anexo V correspondiente al número de orden elegido por el aspirante. No penalizarán 

las respuestas erróneas. Para la realización de este ejercicio, los aspirantes dispondrán de un tiempo de 

sesenta minutos. 

Se calificará con un máximo de 20 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 10 para superar el 

ejercicio. 

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que deben 

regir el acceso al empleo público, el Tribunal deberá publicar, con anterioridad a la realización de la prueba, 

los criterios de corrección, valoración y superación de la misma que no estén expresamente establecidos en 

las bases de esta convocatoria. 

2. Segundo ejercicio: consistirá en el desarrollo por escrito de dos temas, uno de la parte común y otro del 

programa de la parte específica correspondiente al número de orden elegido por el aspirante, que figuran en 
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el Anexo V, a escoger entre cuatro, dos de la parte común y dos del programa de la parte específica 

correspondiente al número de orden elegido por el aspirante, que serán seleccionados al azar en el momento 

del inicio de la prueba. El tiempo de realización del ejercicio será de dos horas.  

El ejercicio será leído posteriormente ante el Órgano de Selección en sesión pública, quien podrá hacer al 

aspirante las preguntas que considere oportunas relacionadas con los temas expuestos durante un tiempo 

máximo de quince minutos y lo calificará valorando los conocimientos, la claridad y el orden de ideas y la 

calidad de expresión escrita, así como su forma de presentación o exposición. 

Este ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos siendo necesario obtener un mínimo de 15 puntos para superarlo 

y acceder al tercer ejercicio. 

3. Tercer ejercicio de carácter práctico: consistirá en la resolución de un caso práctico planteado por el Órgano 

de Selección relacionado con los temas del programa de la parte específica correspondiente al número de 

orden elegido por el aspirante, que figuran en el Anexo V. El tiempo para la realización de este ejercicio será 

de dos horas.  

El ejercicio será leído posteriormente en sesión pública ante el Órgano de Selección quien podrá dialogar con 

el opositor sobre extremos relacionados con el ejercicio durante un período máximo de quince minutos. En 

esta prueba se valorará el rigor analítico, la sistemática y la claridad de ideas en orden a la elaboración de una 

propuesta razonada. 

Este ejercicio se calificará de 0 a 50 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 25 puntos para superarlo. 

 

La calificación global de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 

los tres ejercicios, siendo necesario un mínimo de 50 puntos para superarla. 

 

TÉCNICO SUPERIOR DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y PROFESIONALES Y TECNICO SUPERIOR DE ACTIVIDADES 

ESPECÍFICAS 

La fase de oposición constará de un ejercicio que consistirá en la realización de un cuestionario de 110 preguntas 

con tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Este ejercicio constará de dos partes: 

1. Primera parte: incluirá 30 preguntas sobre el temario común que figura en el Anexo V de esta convocatoria, 

relativo a “Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado”. Estas preguntas serán 

iguales para todos los aspirantes. 

2. Segunda parte: las 80 preguntas restantes versarán sobre contenidos prácticos incluidos en el programa 

correspondiente al número de orden elegido. Estos contenidos se relacionan en la parte específica del Anexo 

V. 
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No penalizarán las respuestas erróneas. 

Para la realización de este ejercicio, los aspirantes dispondrán de un tiempo de noventa minutos. 

Se calificará con un máximo de 100 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 50 para superar el ejercicio. 

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que deben regir 

el acceso al empleo público, el Tribunal deberá publicar, con anterioridad a la realización de la prueba, los 

criterios de corrección, valoración y superación de la misma que no estén expresamente establecidos en las bases 

de esta convocatoria. 

 

OFICIAL DE GESTION Y SERVICIOS COMUNES Y OFICIAL DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y PROFESIONALES 

La fase de oposición constará de un ejercicio que consistirá en la realización de un cuestionario de 80 preguntas 

con tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Este ejercicio constará de dos partes: 

1. Primera parte: incluirá 20 preguntas sobre el temario común que figura en el Anexo V de esta convocatoria, 

relativo a “Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado”. 

2. Segunda parte: las 60 preguntas restantes versarán sobre contenidos prácticos incluidos en el programa de la 

parte específica del Anexo V, correspondiente al número de orden por el que se ha optado. 

No penalizarán las respuestas erróneas. 

Para la realización de este ejercicio, los aspirantes dispondrán de un tiempo de setenta y cinco minutos. 

Se calificará con un máximo de 100 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 50 para superar el ejercicio. 

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que deben regir 

el acceso al empleo público, el Tribunal deberá publicar, con anterioridad a la realización de la prueba, los 

criterios de corrección, valoración y superación de la misma que no estén expresamente establecidos en las bases 

de esta convocatoria. 

 

AYUDANTE DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y PROFESIONALES 

La fase de oposición constará de un ejercicio que consistirá en la realización de un cuestionario de 40 preguntas, 

con tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Este ejercicio constará de dos partes: 

1 Primera parte: incluirá 20 preguntas sobre aspectos prácticos básicos de Lengua y Matemáticas dentro del 

nivel de formación exigida para ingreso en el grupo Profesional 5. 

2 Segunda parte: las 20 preguntas restantes versarán sobre contenidos prácticos incluidos en el programa de la 

parte específica del Anexo V, correspondiente al número de orden por el que se ha optado. 

No penalizarán las respuestas erróneas. 

Para la realización de este ejercicio, los aspirantes dispondrán de un tiempo de cuarenta y cinco minutos. 
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Se calificará con un máximo de 100 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 50 para superar el ejercicio. 

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que deben regir 

el acceso al empleo público, el Tribunal deberá publicar, con anterioridad a la realización de la prueba, los 

criterios de corrección, valoración y superación de la misma que no estén expresamente establecidos en las bases 

de esta convocatoria. 

 

 

2. FASE DE CONCURSO: 

 

TITULADO SUPERIOR DE ACTIVIDEDES TECNICAS Y PROFESIONALES Y TITULADO MEDIO DE ACTIVIDADES 

TECNICAS Y PROFESIONALES 

Esta fase, que sólo se aplicará a quienes hayan superado la fase de oposición, se valorarán, hasta un máximo de 

33 puntos, los siguientes méritos, que habrán de poseerse a la fecha de finalización del plazo de presentación de 

solicitudes: 

 

1. Méritos profesionales: La puntuación máxima será de 30 puntos. 

Se valorará la experiencia profesional en puestos de trabajo siempre que las tareas y funciones desarrolladas 

fueran similares al contenido del programa correspondiente al número de orden por el que haya optado el 

aspirante, según los siguientes criterios: 

a. Servicios efectivos prestados en el ámbito del III Convenio Único, con la categoría por la que ha optado: 

0,50 puntos por mes completo de servicios a jornada completa. 

b. Servicios efectivos prestados en el ámbito del III CU con categoría diferente a la que se ha optado o 

servicios efectivos prestados en las Administraciones Públicas en ámbitos distintos al III Convenio Único: 

0,25 puntos por mes completo de servicios a jornada completa. 

c. Servicios efectivos prestados en otros ámbitos no incluidos en los apartados anteriores: 0,16 puntos por 

mes completo de servicios a jornada completa. 

(Los servicios efectivos prestados en jornadas inferiores a la completa se valorarán proporcionalmente) 

Forma de acreditación: 

1. Certificado de Servicios Prestados emitido por la unidad de personal correspondiente cuando la 

experiencia profesional se derive de servicios prestados en la Administración según modelo que figura 

como Anexo VI de la convocatoria. 

2. Certificado de Vida Laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social y copia del contrato o 
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contratos de trabajo de los que se derive dicha experiencia.  

3. Cuando la experiencia profesional se derive de la realización de un trabajo por cuenta propia, la copia 

del contrato o de los contratos de trabajo exigidos en los demás casos se sustituirá por el contrato o 

contratos de servicios que hubieran dado lugar a la experiencia alegada. 

La documentación indicada anteriormente podrá ser original o fotocopia. 

 

2. Méritos Académicos: La puntuación máxima será de 3 puntos. 

Se valorarán: 

a. Por haber realizado cursos directamente relacionados con las tareas y funciones propias del puesto de 

trabajo por el que se opta. 

Puntuación máxima: 2 puntos. 

b. Otros méritos académicos directamente relacionados con el puesto por el que se opta. 

Puntuación máxima: 1 punto. 

En este apartado se podrán valorar: Masters, Doctorados, Publicaciones, Impartición de cursos, Posesión 

de algún tipo de carné. (No podrá valorarse como mérito el doctorado que se hubiera utilizado como 

titulación requerida para la admisión al proceso selectivo). 

La valoración de los cursos a los que se hace referencia en el apartado a anterior se realizará según el siguiente 

desglose: 

1. Cursos de duración inferior a 15 horas o aquellos cuya duración no conste en el correspondiente diploma: 

0,10 puntos por curso. 

2. Cursos de 15 a 50 horas de duración: 0,50 puntos por curso. 

3. Cursos de 51 a 100 horas de duración: 0,75 puntos por curso. 

4. Cursos de más de 100 horas: 1 punto por curso. 

Cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia de un crédito 

igual a 10 horas. 

Para su valoración deberán haber sido impartidos por o para la Administración o centros legalmente 

autorizados y reconocidos. 

Forma de acreditación: Para la valoración de los méritos académicos será necesario aportar fotocopia de los 

diplomas o certificados acreditativos de los cursos realizados o impartidos. 
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TÉCNICO SUPERIOR DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y PROFESIONALES, TECNICO SUPERIOR DE ACTIVIDADES 

ESPECÍFICAS, OFICIAL DE GESTION Y SERVICIOS COMUNES, OFICIAL DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y 

PROFESIONALES y AYUDANTE DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y PROFESIONALES 

En esta fase, que sólo se aplicará a quienes hayan superado la fase de oposición, se valorarán, hasta un máximo 

de 33 puntos, los siguientes méritos, que habrán de poseerse a la fecha de finalización del plazo de presentación 

de solicitudes: 

 

1. Méritos profesionales: La puntuación máxima será de 30 puntos. 

Se valorará la experiencia profesional en puestos de trabajo siempre que las tareas y funciones desarrolladas 

fueran similares al contenido del programa correspondiente al número de orden por el que haya optado el 

aspirante, según los siguientes criterios: 

a) Servicios efectivos prestados en el ámbito del III Convenio Único, con la categoría por la que ha optado: 

0,50 puntos por mes completo de servicios a jornada completa. 

b) Servicios efectivos prestados en el ámbito del III CU con categoría diferente a la que se ha optado o 

servicios efectivos prestados en las Administraciones Públicas en ámbitos distintos al III Convenio Único: 

0,25 puntos por mes completo de servicios a jornada completa. 

c) Servicios efectivos prestados en otros ámbitos no incluidos en los apartados anteriores: 0,16 puntos por 

mes completo de servicios a jornada completa. 

(Los servicios efectivos prestados en jornadas inferiores a la completa se valorarán proporcionalmente). 

Forma de acreditación: 

1. Certificado de Servicios Prestados emitido por la unidad de personal correspondiente cuando la 

experiencia profesional se derive de servicios prestados en la Administración según modelo que figura 

como Anexo VI de la convocatoria. 

2. Certificado de Vida Laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social y copia del contrato o 

contratos de trabajo de los que se derive dicha experiencia.  

3. Cuando la experiencia profesional se derive de la realización de un trabajo por cuenta propia, la copia del 

contrato o de los contratos de trabajo exigidos en los demás casos se sustituirá por el contrato o 

contratos de servicios que hubieran dado lugar a la experiencia alegada. 

La documentación indicada anteriormente podrá ser original o fotocopia. 
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2. Méritos Académicos: La puntuación máxima será de 3 puntos. 

Se valorarán: 

a. Posesión de titulación académica superior a la exigida: 1 punto.  

b. Por haber realizado cursos directamente relacionados con las tareas y funciones propias del puesto de 

trabajo por el que se opta. 

Puntuación máxima: 2 puntos. 

c. Otros méritos académicos directamente relacionados con el puesto por el que se opta. 

Puntuación máxima: 1 punto. 

En este apartado se podrán valorar: Publicaciones, Impartición de cursos, Posesión de algún tipo de 

carné. 

La valoración de los cursos a los que se hace referencia en el apartado b anterior se realizará según el siguiente 

desglose: 

1. Cursos de duración inferior a 15 horas o aquellos cuya duración no conste en el correspondiente diploma: 

0,10 puntos por curso. 

2. Cursos de 15 a 50 horas de duración: 0,50 puntos por curso. 

3. Cursos de 51 a 100 horas de duración: 0,75 puntos por curso. 

4. Cursos de más de 100 horas: 1 punto por curso. 

Cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia de un crédito 

igual a 10 horas. 

Para su valoración deberán haber sido impartidos por la Administración o por centros legalmente autorizados 

y reconocidos. 

Forma de acreditación: Para la valoración de los méritos académicos será necesario aportar fotocopia de los 

títulos o certificación de haber realizado todos los estudios necesarios para su obtención, así como de los 

diplomas o certificados acreditativos de los cursos realizados o impartidos. 

 

La calificación final del proceso vendrá determinada por la suma de las calificaciones obtenidas en la fase de 

oposición y en la fase de concurso. 

 

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a los siguientes criterios: 

1. La mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. 

2. Para las plazas de la categoría de Titulado Superior de Técnicas y Profesionales y Titulado Medio de 
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Actividades Técnicas y Profesionales: 

Mayor puntuación obtenida en el tercer ejercicio de la fase de oposición. 

Mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la fase de oposición. 

Para las plazas de las categorías de Técnico Superior de Actividades Técnicas y Profesionales, Técnico 

Superior de Actividades Específicas, Oficial de Gestión y Servicios Comunes, Oficial de Actividades Técnicas y 

Profesionales y Ayudante de Actividades Técnicas y Profesionales: Mayor número de respuestas acertadas en 

la segunda parte del ejercicio. 

3. La mayor puntuación alcanzada en la fase de concurso. 

4. La mayor puntuación alcanzada en el mérito servicios prestados en el ámbito del III Convenio Único en el 

apartado 1.a. 

5. La mayor puntuación alcanzada en el mérito servicios prestados en el apartado 1.b. 

 

Si aún así persistiera el empate, se desempatará atendiendo al mayor tiempo, computado en días, de servicios 

efectivos prestados valorados como méritos profesionales en el apartado 1 y por el orden allí establecido. 

 

Si aún así persistiera el empate, se deberá realizar entre los candidatos empatados un nuevo examen de: 

- Para las plazas de la categoría de Titulado Superior de Actividades Técnicas y Profesionales y Titulado 

Medio de Actividades Técnicas y Profesionales: tercer ejercicio de la fase de oposición. 

- Para las plazas de las categorías de Técnico Superior de Actividades Técnicas y Profesionales, Técnico 

Superior de Actividades Específicas, Oficial de Gestión y Servicios Comunes, Oficial de Actividades Técnicas 

y Profesionales y Ayudante de Actividades Técnicas y Profesionales: segunda parte del ejercicio de la fase 

de oposición. 

 

Si aún así siguiera existiendo empate, se dirimirá atendiendo a la letra que para el año 2018 establece el orden de 

actuación de los aspirantes y que es la letra “Ñ” (Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de 11 

de abril de 2018 (Boletín Oficial del Estado del 14). 

 

Se adoptarán las medidas precisas para que los aspirantes con discapacidad gocen de similares condiciones que el 

resto de los aspirantes en la realización de los ejercicios. En este sentido, para las personas con discapacidad que 

así lo hagan constar en su solicitud, se establecerán las adaptaciones posibles en tiempos y medios para su 

realización. 

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, 
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debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de la 

fase que hubieran quedado aplazada, no pudiendo demorarse ésta de manera que se menoscabe el derecho del 

resto de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado 

por el Tribunal, y en todo caso la realización de la misma tendrá lugar antes de la publicación de la lista de 

aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

Se adoptarán las medidas necesarias para salvaguardar la identidad de los aspirantes cuando resulte de aplicación 

en virtud de la normativa en la materia, siempre que se haya solicitado y acreditado por el interesado la 

concurrencia de las circunstancias previstas en las norma de aplicación. 
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ANEXO II 
 

RELACIÓN DE PLAZAS CONVOCADAS 
 

NUMERO DE RELACIÓN 1 

CATEGORÍA: TITULADO SUPERIOR DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y PROFESIONALES. 

GRUPO PROFESIONAL: 1                                       ÁREA FUNCIONAL: 2 

 

Nº DE 
ORDEN 

Nº DE PROGRAMA  PLAZAS CONVOCADAS TITULACIÓN REQUERIDA 

1 PROGRAMA Nº 1 1 INGENIERO /GRADO FÍSICA QUÍMICA O EQUIVALENTE  

 
NUMERO DE RELACIÓN 2 

CATEGORÍA: TITULADO MEDIO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y PROFESIONALES. 

GRUPO PROFESIONAL: 2                                       ÁREA FUNCIONAL: 2 

 

Nº DE 
ORDEN 

Nº DE PROGRAMA 
PLAZAS CONVOCADAS 

TITULACIÓN REQUERIDA 
GENERAL 

RESERVA 
DISCAPACIDAD 

TOTAL PLAZAS 

1 PROGRAMA Nº 1 1 1 2 INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL O EQUIVALENTE 
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NUMERO DE RELACIÓN 3 

CATEGORÍA: TÉCNICO SUPERIOR DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y PROFESIONALES. 

GRUPO PROFESIONAL: 3                                       ÁREA FUNCIONAL: 2 

 

Nº DE 
ORDEN 

ESPECIALIDAD PROGRAMA  

PLAZAS CONVOCADAS 
FORMACIÓN 
ESPECIFICA 

TITULACIÓN REQUERIDA 

GENERAL 
RESERVA 

DISCAPACIDAD 
TOTAL 

PLAZAS 

1 
ANALISIS Y 
CONTROL 

LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y 
CONTROL DE 
CALIDAD 

1  1 
CERTIFICADO  TRABAJAR 
CON ANIMALES 

TECNICO SUPERIOR EN ANALISIS Y CONTROL DE CALIDAD O 
EQUIVALENTE. 

2 AUTOMOCIÓN  AUTOMOCIÓN 1  1 
PERMISO DE CONDUCIR 
B  

TECNICO SUPERIOR EN AUTOMOCION O EQUIVALENTE 

3 
DISEÑO Y 
PRODUCCIÓN 
EDITORIAL 

DISEÑO Y 
PRODUCCIÓN 
EDITORIAL 

1  1  
TECNICO SUPERIOR EN DISEÑO Y EDICIÓN DE PUBLICACIONES 
IMPRESAS Y MULTIMEDIA O EQUIVALENTE 

4 

GESTION Y 
ORGANIZACIÓN DE 
RECURSOS 
NATURALES Y 
PAISAJÍSTICOS 

GESTIÓN 
FORESTAL Y DEL 
MEDIO NATURAL 

1  1  
TECNICO SUPERIOR GESTION FORESTAL Y MEDIO NATURAL O 
EQUIVALENTE 

5 IMAGEN  IMAGEN 1  1  
TECNICO SUPERIOR EN ILUMINACIÓN, CAPTACIÓN Y 
TRATAMIENTO DE IMAGEN O EQUIVALENTE 

6 
INSTALACIONES 
ELECTROTÉCNICAS 

SISTEMAS 
ELECTROTÉCNICOS 
Y 
AUTOMATIZADOS 

1  1  
TECNICO SUPERIOR EN SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y 
AUTOMATIZADOS  O EQUIVALENTE. 

7 
LABORATORIO 
DIAGNOSTICO 
CLÍNICO 

LABORATORIO DE 
DIAGNÓSTICO 
CLÍNICO 

1  1 
CERTIFICADO  TRABAJAR 
CON ANIMALES 

TECNICO SUPERIOR EN  LABORATORIO CLÍNICO Y BIOMÉDICO 
O EQUIVALENTE 

8 
MANTENIMIENTO 
EQUIPO 
INDUSTRIAL  

MANTENIMIENTO 
EQUIPO 
INDUSTRIAL 

2  2  
TECNICO SUPERIOR EN MECATRONICA INDUSTRIAL O 
EQUIVALENTE 
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Nº DE 
ORDEN 

ESPECIALIDAD PROGRAMA  

PLAZAS CONVOCADAS 
FORMACIÓN 
ESPECIFICA 

TITULACIÓN REQUERIDA 

GENERAL 
RESERVA 

DISCAPACIDAD 
TOTAL 

PLAZAS 

9 
MANTENIMIENTO 
GENERAL  

MANTENIMIENTO 
GENERAL 

4 1 5  

TÉCNICO SUPERIOR EN CUALQUIERA DE LAS ESPECIALIDADES 
CONTEMPLADAS EN ANEXO IV DEL III CONVENIO ÚNICO PARA 
"MANTENIMIENTO GENERAL" GRUPO PROFESIONAL 3 O 
EQUIVALENTES (*) 

10 
PRODUCCION 
ACUICOLA  

ACUICULTURA 1  1 
CERTIFICADO  TRABAJAR 
CON ANIMALES 

TECNICO SUPERIOR EN ACUICULTURA O EQUIVALENTE 

11 
PRODUCCION EN 
INDUSTRIAS DE 
ARTES GRAFICAS 

DISEÑO Y GESTIÓN 
DE LA 
PRODUCCIÓN 
GRÁFICA 

1  1  
TECNICO SUPERIOR EN DISEÑO Y GESTION DE LA 
PRODUCCION GRAFICA O EQUIVALENTE  

TOTAL 15 1 16  

 

(*) ESPECIALIDADES CONTEMPLADAS EN ANEXO IV DEL III CONVENIO ÚNICO PARA "MANTENIMIENTO GENERAL" GRUPO PROFESIONAL 3: Desarrollo y 
aplicación de proyectos de construcción. Realización y planes de obra. Sistemas de telecomunicación e informáticos. Instalaciones electrotécnicas. 
Construcciones metálicas. Desarrollo de productos de carpintería y mueble. Desarrollo de proyectos de instalaciones de fluidos, térmicas y de 
manutención. Mantenimiento y montaje de instalaciones de edificio y proceso. 

 

 

NUMERO DE RELACIÓN 4 

CATEGORÍA: TÉCNICO SUPERIOR DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS,  

GRUPO PROFESIONAL: 3                                       ÁREA FUNCIONAL: 3 

Nº DE 
ORDEN 

PROGRAMA  PLAZAS CONVOCADAS TITULACIÓN REQUERIDA 

1 PROGRAMA 1 2 TECNICO SUPERIOR EN EDUCACIÓN INFANTIL O EQUIVALENTE 
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NUMERO DE RELACIÓN 5 

CATEGORÍA: OFICIAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS COMUNES. 

GRUPO PROFESIONAL: 4                                       ÁREA FUNCIONAL: 1 

Nº DE 
ORDEN 

PROGRAMA  
PLAZAS 

CONVOCADAS 
FORMACIÓN ESPECIFICA TITULACIÓN REQUERIDA 

1 PROGRAMA 1 1 PERMISO DE CONDUCIR B Y E 
GRADUADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA,EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA O 
FORMACIÓN PROFESIONAL DE TÉCNICO O TECNICO AUXILIAR O EQUIVALENTE 

 

NUMERO DE RELACIÓN 6 

CATEGORÍA: OFICIAL DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y PROFESIONALES. 

GRUPO PROFESIONAL: 4                                       ÁREA FUNCIONAL: 2 

Nº DE 
ORDEN 

ESPECIALIDAD PROGRAMA  
PLAZAS 

CONVOCADAS 
FORMACIÓN 
ESPECIFICA 

TITULACIÓN REQUERIDA 

1 
EXPLOTACIONES 
AGRARIAS 
EXTENSIVAS 

PRODUCCION  
AGROPECUARIA 
(AGRARIA) 

1  TECNICO EN PRODUCCION AGROPECUARIA O EQUIVALENTE 

2 
EXPLOTACIONES 
AGRARIAS 
INTENSIVAS 

PRODUCCION  
AGROPECUARIA 
(AGRARIA) 

1 
PERMISO DE CONDUCIR 
B 

TECNICO EN PRODUCCION AGROPECUARIA O EQUIVALENTE 

3 
EXPLOTACIONES 
GANADERAS 

PRODUCCION  
AGROPECUARIA 
(GANADERIA) 

2 
CERTIFICADO  TRABAJAR 
CON ANIMALES 

TECNICO EN PRODUCCION AGROPECUARIA O EQUIVALENTE 

4 
MANTENIMIENTO 
GENERAL  

MANTENIMIENTO 
GENERAL 

1 
CERTIFICADO  TRABAJAR 
CON FAUNA SALVAJE 

TÉCNICO EN CUALQUIERA DE LAS ESPECIALIDADES CONTEMPLADAS EN 
ANEXO IV DEL III CONVENIO ÚNICO PARA "MANTENIMIENTO GENERAL" 
GRUPO PROFEIONAL 4 O EQUIVALENTES (*) 

5 
MANTENIMIENTO 
GENERAL  

MANTENIMIENTO 
GENERAL 

1  
TÉCNICO EN CUALQUIERA DE LAS ESPECIALIDADES CONTEMPLADAS EN 
ANEXO IV DEL III CONVENIO ÚNICO PARA "MANTENIMIENTO GENERAL" 
GRUPO PROFEIONAL 4 O EQUIVALENTES (*) 

TOTAL 6   
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(*) ESPECIALIDADES CONTEMPLADAS EN ANEXO IV DEL III CONVENIO ÚNICO PARA "MANTENIMIENTO GENERAL" GRUPO PROFESIONAL 4: Acabado de 
construcción. Obras de albañilería. Equipos e instalaciones electrotécnicas. Equipos electrónicos de consumo. Soldadura y Calderería. Fabricación a 
medida e instalación de carpintería y mueble. Montaje y mantenimiento de instalaciones de frío, climatización y producción de calor. 

 

NUMERO DE RELACIÓN 7  

CATEGORÍA: AYUDANTE DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y PROFESIONALES. 

GRUPO PROFESIONAL: 5                                       ÁREA FUNCIONAL: 2 

Nº DE 
ORDEN 

PROGRAMA  
PLAZAS 

CONVOCADAS 
FORMACIÓN ESPECIFICA TITULACIÓN REQUERIDA 

1 PROGRAMA 1 2 
MANIPULADOR PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS 

EDUCACIÓN PRIMARIA, CERTIFICADO DE ESCOLARIDAD O 
ACREDITACIÓN DE LOS AÑOS CURSADOS Y DE LAS CALIFICACIONES 
OBTENIDAS EN LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
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ANEXO III 

 
TRIBUNAL CALIFICADOR 

 
 
La composición del tribunal calificador del presente proceso selectivo será hecho público con las listas 
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos. 

 

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para todos o alguno de 
los ejercicios. 
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ANEXO IV 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD 

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud de admisión a pruebas selectivas en la 

Administración Pública y liquidación de tasas de derechos de examen (modelo 790) y en las siguientes 

instrucciones particulares. 

En el recuadro CENTRO GESTOR: Se consignará “Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas”. 

En el recuadro 15, “Cuerpo, Escala, Grupo Profesional o Categoría”, se consignará la categoría 

profesional de la plaza a la que se opta.  

En el recuadro 17, “Forma de acceso”, se consignará “L”. 

En el recuadro 18, “Ministerio/Órgano/Entidad convocante”, se consignará “Dirección General de 

Función Pública”. 

En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial del Estado en el que haya sido publicada la 

reseña por la que se anuncia la convocatoria. 

En el recuadro 20, “Provincia de examen”, se consignará “Madrid”. 

En el recuadro 21, “Discapacidad”, los aspirantes con discapacidad podrán indicar el porcentaje de 

discapacidad que tengan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles 

adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea 

necesaria. 

Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33% que deseen participar en el 

proceso selectivo por el cupo de reserva para personas con discapacidad, deberán indicarlo en el 

recuadro 22. 

En el recuadro 24, “Títulos académicos oficiales”, se consignará la titulación que se posea y que 

habilite para presentarse a las pruebas. 

En el recuadro 24, “Otros Títulos”, se consignará, en su caso, la posesión de la Formación Específica 

exigida en el Anexo II de la convocatoria. 

En el recuadro 25, apartado A se consignará el número de orden del Anexo II por la que opta el 

aspirante. En el apartado B se consignará el número de orden de la relación del Anexo II por la que 



 
 

 
28 

 

opta el aspirante. No pudiendo optar el aspirante nada más que por un número de relación y dentro 

de ésta tan solo por un número de orden. 

El importe de la tasa por derechos de examen serán las que se consignan en el cuadro adjunto en el 

que indica su importe según la categoría de las plazas convocadas y la reducción del 50% para las 

familias numerosas de categoría general: 

 

Categoría Profesional General 
Reducción 

50% 

Titulado Superior de Actividades Técnicas y Profesionales 30,49 15,25 

Titulado Medio de Actividades Técnicas y Profesionales 22,87 11,44 

Técnico Superior de Actividades Técnicas y Profesionales 
Técnico Superior de Actividades Específicas 

15,27 7,64 

Oficial de Gestión y Servicios Comunes 
Oficial de Actividades Técnicas y Profesionales 

11,43 5,72 

Ayudante de Actividades Técnicas y Profesionales  9,14 4,57 

 

Estarán exentas del pago de esta tasa:  

a. Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 

acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.  

No será necesario presentar este certificado cuando la condición de discapacidad haya sido 

reconocida en alguna de las Comunidades Autónomas que figuran en la dirección 

http://administracion.gob.es/PAG/PID. En este caso, y con el consentimiento explícito del 

solicitante, el órgano gestor podrá verificar esta condición mediante el acceso a la Plataforma 

de Intermediación de Datos de las Administraciones Públicas ofrecido a través del servicio 

Inscripción en Pruebas Selectivas. 

b. Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un 

mes anterior a la fecha de la convocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la exención 

que, en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se 

hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o 

reconversión profesional y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo 

mensual, al Salario Mínimo Interprofesional.  

La condición de demandante de empleo deberá verificarse, en todo caso y con el 

consentimiento del solicitante, por el órgano gestor mediante el acceso a la Plataforma de 
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Intermediación de Datos de las Administraciones Públicas ofrecido a través del servicio 

Inscripción en Pruebas Selectivas. 

En caso de no dar el consentimiento, la certificación relativa a la condición de demandante 

de empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los servicios públicos 

de empleo. En cuanto a la acreditación de las rentas, se realizará mediante certificado de la 

última declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Ambos documentos 

deberán acompañarse a la solicitud. 

c. Las familias numerosas en los términos del artículo 12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de 

noviembre de protección de la Familia Numerosa. Tendrán derecho a una exención del 100 

por 100 de la tasa los miembros de familias de la categoría especial y a una bonificación del 

50 por 100 los que fueran de la categoría general. La condición de familia numerosa se 

acreditará mediante el correspondiente título actualizado.  

La aportación del título de familia numerosa no será necesaria cuando el mismo haya sido 

obtenido en alguna de las Comunidades Autónomas que figuran en la dirección 

http://administracion.gob.es/PAG/PID. En este caso, y con el consentimiento explícito del 

solicitante, el órgano gestor podrá verificar esta condición mediante el acceso a la 

Plataforma de Intermediación de Datos de las Administraciones Públicas. 

d. Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños 

físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante 

sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal 

condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 

cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos, de acuerdo con la disposición 

final quinta de la Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio que añade una nueva letra al apartado 

cinco del artículo 18 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre. 

 

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse exento determinará 

la exclusión del aspirante. 

En ningún caso, la presentación y pago de la tasa de los derechos de examen supondrá la sustitución 

del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud. 

Las solicitudes se dirigirán al Sra. Presidenta de la Agencia Estatal Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas. 
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ANEXO V 
 

PARTE COMUN: 

 

ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 

 

TITULADO SUPERIOR DE ACTIVIDADES TECNICAS Y PROFESIONALES 

1. La Constitución Española de 1978: Características. Los principios constitucionales y los valores 

superiores. Derechos y deberes fundamentales. La protección de los derechos. 

2. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y regencia. El refrendo.  

3. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones del Congreso de los Diputados y del Senado. 

4. El Gobierno. Composición, designación, funciones y relaciones con el resto de los poderes del Estado. 

5. La Administración Pública: principios constitucionales. La Administración General del Estado y su 

organización periférica. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. 

Distribución competencial. Los conflictos de competencias. La coordinación entre las distintas 

administraciones públicas. 

6. La Unión Europea: Antecedentes. Objetivos y naturaleza jurídica. Los Tratados originarios y 

modificativos. La Constitución Europea 

7. Las fuentes del Derecho Comunitario Europeo. Derecho originario. Derecho derivado: Reglamentos, 

directivas y decisiones. Otras fuentes. Las relaciones entre el Derecho Comunitario y el ordenamiento 

jurídico de los Estados miembros. 

8. El Derecho Administrativo. Concepto y fuentes. 

9. El acto administrativo. El procedimiento administrativo. 

10. El contrato administrativo. Concepto, tipos, principios, características y elementos. Adjudicación. 

Ejecución. 

11. El personal al servicio de las Administraciones Públicas. Régimen jurídico. Derechos y deberes del 

personal al servicio de las Administraciones Públicas. Incompatibilidades. 

12. Los procesos selectivos en la Administración Pública. Principios Constitucionales. Selección de Personal 

en la Administración General del Estado. Incompatibilidades del personal al servicio de las 

Administraciones Públicas. 

13. El Convenio Único para el personal laboral de la Administración General del Estado. Ámbito de 
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aplicación y vigencia. Interpretación, Vigilancia, Estudio y Aplicación del Convenio. El sistema de 

clasificación. 

14. El contrato de trabajo en la Administración Pública. Modalidades. Suspensión. Extinción. Sus causas. El 

despido. Sindicación del personal laboral. Comités de Empresa y Delegados de Personal. 

15. El derecho de huelga y su ejercicio. La huelga en los servicios esenciales de la comunidad. Los conflictos 

colectivos y su solución: Especial referencia a las Administraciones Públicas. 

16. Presupuestos Generales del Estado. Estructura. El ciclo presupuestario: elaboración, ejecución y 

control. 

17. Normas sobre seguridad y prevención de riesgos laborales. 

18. Políticas de Igualdad de Género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de 

mujeres y hombres. Plan de Igualdad entre mujeres y hombres en la Administración General del Estado 

y sus Organismos Públicos. Políticas contra la Violencia de género. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 

diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. Discapacidad y 

Dependencia. 

19. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 

El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno: Funciones. La Oficina de Transparencia y Acceso a la 

Información (OTAI). El Portal de Transparencia. Las Unidades de Información y Transparencia (UITS). 

 

TITULADO MEDIO DE ACTIVIDADES TECNICAS Y PROFESIONALES 

 

1. La Constitución Española de 1978: Características. Los principios constitucionales y los valores 

superiores. Derechos y deberes fundamentales. La protección de los derechos. 

2. El Gobierno. Composición, designación, funciones y relaciones con el resto de los poderes del Estado. 

3. La Administración Pública: principios constitucionales. La Administración General del Estado y su 

organización periférica. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. 

Distribución competencial. Los conflictos de competencias. La coordinación entre las distintas 

administraciones públicas. 

4. El Derecho Administrativo. Concepto y fuentes. 

5. El acto administrativo. El procedimiento administrativo. 

6. El contrato administrativo. Concepto, tipos, principios, características y elementos. Adjudicación. 

Ejecución. 

7. El personal al servicio de las Administraciones Públicas. Régimen jurídico. Derechos y deberes del 
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personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

8. Los procesos selectivos en la Administración Publica. Principios Constitucionales. Selección de Personal 

en la Administración General del Estado. Incompatibilidades del personal al servicio de las 

Administraciones Públicas. 

9. El Convenio Único para el personal laboral de la Administración General del Estado. Ámbito de 

aplicación y vigencia. Interpretación, Vigilancia, Estudio y Aplicación del Convenio. El sistema de 

clasificación. 

10. El contrato de trabajo en la Administración Pública. Modalidades. Suspensión. Extinción. Sus causas. El 

despido. Sindicación del personal laboral. Comités de Empresa y Delegados de Personal 

11. Presupuestos Generales del Estado. Estructura. El ciclo presupuestario: elaboración, ejecución y 

control. 

12. Normas sobre seguridad y prevención de riesgos laborales. 

13. Políticas de igualdad de Género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de 

mujeres y hombres. Plan de Igualdad entre mujeres y hombres en la Administración General del 

Estado y sus Organismos Públicos. Políticas contra la Violencia de género. La Ley Orgánica 1/2004, de 

28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. Discapacidad y 

Dependencia. 

14. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 

El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno: Funciones. La Oficina de Transparencia y Acceso a la 

Información (OTAI). El Portal de Transparencia. Las Unidades de Información y Transparencia (UITS.) 

 

TECNICO SUPERIOR DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y PROFESIONALES Y TECNICO SUPERIOR DE ACTIVIDADES 

ESPECÍFICAS 

1. La Constitución Española de 1978: Características. Los principios constitucionales y los valores 

superiores. Derechos y deberes fundamentales. La protección de los derechos. 

2. El Gobierno y la Administración. La Administración Central del Estado. El Consejo de Ministros. El 

Presidente del Gobierno. Los Ministros. Los Secretarios de Estado. Los Subsecretarios y demás 

órganos administrativos. 

3. Régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas. El personal funcionario y 

el personal laboral. 

4. El Convenio Único para el personal laboral de la Administración General del Estado. Ámbito de 

aplicación y vigencia. La CIVEA. Comisiones y Subcomisiones de la CIVEA. Comisión para la Igualdad. 
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Subcomisiones Delegadas de la CIVEA. 

5. Normas sobre seguridad y prevención de riesgos laborales. 

6. Políticas de igualdad de Género. Plan de Igualdad entre mujeres y hombres en la Administración 

General del Estado y sus Organismos Públicos. Políticas contra la Violencia de género. Discapacidad 

y Dependencia. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno: Funciones. 

 

OFICIAL DE GESTION Y SERVICIOS COMUNES Y OFICIAL DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y PROFESIONALES 

1. La Constitución Española de 1978: Características. Los principios constitucionales y los valores 

superiores. Derechos y deberes fundamentales. La protección de los derechos. 

2. El Gobierno y la Administración. La Administración Central del Estado. El Consejo de Ministros. El 

Presidente del Gobierno. Los Ministros. Los Secretarios de Estado. Los Subsecretarios y demás 

órganos administrativos. 

3. Régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas. El personal funcionario y el 

personal laboral. 

4. Normas sobre seguridad y prevención de riesgos laborales. 

5. Políticas de igualdad de Género. Plan de Igualdad entre mujeres y hombres en la Administración 

General del Estado y sus Organismos Públicos. Políticas contra la Violencia de género. Discapacidad y 

Dependencia. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno: Funciones. 

 
 



 
 

 
34 

 

 
PARTE ESPECÍFICA: 

 

TITULADO SUPERIOR DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y PROFESIONALES 

PROGRAMA 1  

1. Fundamentos de electrónica digital. 

2. Fundamentos de electrónica analógica. 

3. Proceso de fabricación de un transistor MOS. 

4. Proceso de fabricación de un transistor bipolar. 

5. Tecnología CMOS básica. 

6. Propiedades eléctricas, ópticas, mecánicas y cristalinas del silicio. 

7. Procesos térmicos para la introducción de impurezas dopantes en el silicio. 

8. Proceso de oxidación térmica del silicio. 

9. Deposición de capas delgadas por evaporación térmica. 

10. Deposición de capas dieléctricas por LPCVD y PECVD. 

11. Deposición de metales por pulverización catódica. 

12. Procesos de grabado húmedo por inmersión. 

13. Procesos de grabado por plasma (RIE).  

14. Proceso de micromecanizado del silicio en volumen. 

15. Procesos de micromecanizado en superficie. 

16. Metalización multinivel: metales y dieléctricos. 

17. Formación de contactos óhmicos. 

18. Sistemas de vacío utilizados en microelectrónica. 

19. Fotolitografía ópticas: alineadoras de contacto-proximidad. 

20.  Sistemas de alineamiento automático (steppers). 

21. Diseño de una máscara para fotolitografía: motivos de alineamiento y estructuras de test. 

22. Resinas para micro y nanolitografía. 

23. Salas Blancas y problemas de contaminación en la Tecnología Micro-nanoelectrónica. 

24. Infraestructuras y servicios de una sala blanca. Normas de seguridad y de comportamiento en una 

sala blanca. 

25. Producción y distribución de agua desionizada. 
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26. Sistemas de control y distribución de gases ultrapuros. 

27. Microscopía óptica. 

28. Medidas ópticas para la caracterización de capas delgadas. 

29. Microscopio electrónico de barrido. 

30. Microscopio de fuerzas atómicas y microscopio de efecto túnel. 

31. Litografía por haz de electrones y por nanoimpresión. 

32. Otras técnicas de litografía: haz laser, haz de rayos X o AFM. 

33. Herramientas de CAD para el diseño y el test de circuitos integrados. 

34. Protección contra descargas electrostáticas en los circuitos integrados. 

35. Prototipado de circuitos integrados: concepto y objetivos del “Multi Project wafer”. 

36. Procesos de encapsulado: corte, pegado y soldadura de chips de silicio. 

37. Soldadura oblea-oblea: técnicas y equipos. 

38. Técnicas específicas de encapsulado para microsistemas. 

39. Sensores de radiación: diseño y fabricación. 

40. Sensores de gases: diseño y fabricación. 

41. Dispositivos de potencia en silicio: diseño y fabricación. 

42. Integración de micro y nanoelectrónica. 

43. Simulación de dispositivos semiconductores. 

44. Seguridad en el manejo de productos químicos. 

45. Normas para el tratamiento de residuos generados en la fabricación microelectrónica. 

 
TITULADO MEDIO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y PROFESIONALES 

PROGRAMA N 1  

1. Instalaciones de agua para consumo. Redes de abastecimiento. Criterios sanitarios según 

normativa vigente. Elementos que componen las instalaciones. 

2. Las políticas de investigación industrial y de tecnología industrial de la Unión Europea y en 

España. 

3. La libre circulación de mercancías, personas, servicios y capitales en la Unión Europea. 

4. La política de calidad industrial. 

5. La política de innovación y promoción industrial en la Unión Europea y en España. 
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6. El sector industrial. Evolución en España. La Ley de industria en España. 

7. La contaminación de origen industrial. La producción y gestión de residuos. La gestión integral de 

residuos Actividades potencialmente contaminantes del suelo. Calidad del aire y protección de la 

atmósfera. 

8. Instalación eléctrica en edificios. Circuitos de distribución. Circuitos en viviendas. Normas de 

seguridad y control. Ahorro energético. 

9. Instalaciones de climatización. Sistemas. Instalaciones de ventilación. Elementos que componen 

estas instalaciones. Normativa de aplicación. Ahorro energético. 

10. Seguridad en caso de incendio. Compartimentación, evacuación y señalización. Detección y 

extinción de incendios. Normativa de aplicación y control de calidad. 

11. La política energética en la Unión Europea y España. 

12. El sector eléctrico. La Ley del sector eléctrico. Actividades de producción, transporte y 

distribución. Régimen ordinario y régimen especial de producción. Normativa de aplicación. 

13. Sistemas de ahorro y uso eficiente de la energía. Promoción de las energías renovables y 

desarrollo de las infraestructuras energéticas. Régimen especial de producción de energía 

eléctrica. 

14. El sector de hidrocarburos. La Ley del sector de hidrocarburos. Actividades de producción, 

transporte y distribución. Normativa de aplicación. 

15. Instalaciones interiores de suministro de agua. Prescripciones técnicas y normativa de aplicación. 

Procedimientos de puesta en servicio e inspección. Verificación de contadores de suministro de 

agua. Procedimientos de puesta en servicio e inspección. 

16. Instalaciones de suministro de gas. Redes y acometidas de gas. Prescripciones técnicas y 

normativa de aplicación. Procedimientos de puesta en servicio e inspección. 

17. Instalaciones receptoras de gases combustibles. Almacenamiento de G.L.P. y G.N.L. 

Prescripciones técnicas y normativa de aplicación. Procedimientos de puesta en servicio e 

inspección. 

18. Parques de almacenamiento de líquidos petrolíferos. Operadores y distribuidores. Prescripciones 

técnicas y normativa de aplicación. Procedimientos de puesta en servicio e inspección. 

19. Instalaciones petrolíferas de almacenamiento para consumo en la propia instalación y para 

suministro a vehículos. Prescripciones técnicas y normativa de aplicación. Procedimientos de 

puesta en servicio e inspección. 
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20. Instalaciones eléctricas en alta tensión. Subestaciones y Centros de Transformación. 

Prescripciones técnicas y normativa de aplicación. Procedimientos de puesta en servicio e 

inspección. 

21. Instalaciones eléctricas en baja tensión. Prescripciones técnicas y normativa de aplicación. 

Procedimientos de puesta en servicio e inspección. 

22. Instalaciones térmicas de calefacción, técnicas y normativa de aplicación.  Procedimientos de 

puesta en servicio e inspección. Plan general de residuos radioactivos. 

23. Instalaciones de telecomunicaciones en edificios. Prescripciones técnicas y normativa de 

aplicación. Procedimientos de puesta en servicio. 

24. El almacenamiento de productos químicos. Prescripciones técnicas y normativa de aplicación. 

Procedimientos de puesta en servicio e inspección. 

25. Vehículos automóviles. Prescripciones técnicas y normativa de aplicación sobre homologaciones, 

reformas de importancia e inspecciones técnicas. Prescripciones técnicas de las estaciones de 

inspección técnica de vehículos. 

26. Vehículos y contenedores destinados al transporte de mercancías peligrosas y perecederas. 

Prescripciones técnicas y normativa de aplicación. Procedimientos de puesta en servicio e 

inspección. 

27. Metrología. La Ley de metrología. Normas de desarrollo. Fases del control metrológico. 

28. Instrumentos de medida en vehículos. Utilización, instalación y comprobación de 

funcionamiento de contadores taquicronométricos (taxímetros), tacógrafos y limitadores de 

velocidad. 

29. Seguridad en máquinas. Declaración de conformidad "CE" y marcado "CE". Adaptación de 

máquinas a las disposiciones mínimas de seguridad. Procedimientos. 

30. Seguridad en caso de incendio en establecimientos industriales y otras edificaciones. 

Prescripciones técnicas y normativa de aplicación. Procedimientos de puesta en servicio e 

inspección. 

31. La gestión medioambiental en la empresa. Instrumentos y programas. Auditorías 

medioambientales 

32. Proyectos de instalaciones industriales. Normas de redacción de proyectos. Ejecución y control. 

Análisis y valoración. 
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TECNICO SUPERIOR DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y PROFESIONALES  

LABORATORIO DE ANÁLISIS Y DE CONTROL DE CALIDAD  

1. Manipulación, conservación, transporte y almacenamiento de la muestra. Preparación de 

material y equipos de muestreo. Técnicas de toma de muestras. Tipos de muestreo. Aparatos 

utilizados en el muestreo. 

2. Operaciones básicas de laboratorio: Operaciones de pretratamiento de la muestra (molienda, 

mezclado, disolución, disgregación, mineralización por microondas); Operaciones mecánicas 

(tamización, filtración, decantación, centrifugación); operaciones térmicas (destilación; 

evaporación; secado; cristalización); operaciones difusionales (extracción: sólido-líquido y líquido-

líquido; adsorción; absorción; cromatografía) 

3. Reactivos químicos. Reacciones químicas. Estequiometría. Velocidad de reacción. Equilibrio 

químico. Precaución en el manejo de productos químicos. 

4. Preparación de disoluciones: Concentración de una disolución. Calculo de concentraciones. 

Calibración de aparatos volumétricos. Valoración de disoluciones. Reactivos indicadores. 

5. Aplicación de técnicas de análisis cuantitativo: Métodos volumétricos de análisis. Conceptos 

generales de gravimetría. Métodos de análisis gravimétricos. Limpieza del material volumétrico y 

gravimétrico. 

6. Análisis de funciones orgánicas: Átomo de carbono. Enlaces. Mecanismo de reacción. Reacciones 

en química orgánica. Principales funciones orgánicas 

7. Selección técnicas instrumentales: Métodos electroquímicos. Métodos ópticos. Técnicas 

espectroscópicas. Métodos de separación. Parámetros que intervienen en las analíticas 

instrumentales. 

8. Preparación de equipos, reactivos y muestras para análisis instrumental: Acondicionado de las 

muestras para el análisis instrumental. Puesta a punto y funcionamiento de equipos e 

instrumentos. Mantenimiento y limpieza de los equipos instrumentales. 

9. Ensayos físicos: Tipos de enlaces químicos. Cambios de estado y constantes físicas. Tipos, 

características y tratamiento de materiales. Clasificación de los materiales y sus propiedades 

mecánicas, eléctricas, térmicas, ópticas y magnéticas. Materiales metálicos, poliméricos, 

cerámicos y compuestos. 

10. Estado de la materia y sus propiedades. Propiedades fisicoquímicas del estado líquido y gaseoso 

(densidad, viscosidad, tensión superficial) y eléctricas, térmicas, ópticas. Tipos y propiedades de 
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las disoluciones. Solubilidad, electrolitos, atracciones interiónicas, coloides. El estado fundido. 

Propiedades reológicas. 

11. Clasificación y características de los microorganismos. Nutrición microbiana: Modelos 

nutricionales. Crecimiento microbiano: Requerimientos físicos y químicos. Agentes 

antimicrobianos. Manipulación de muestras y material de microbiología. 

12. Ejecución de ensayos microbiológicos: Examen microscópico: observación de microorganismos 

vivos y teñidos. Técnicas de tinción: tinción simple, tinción de Gram, otras. Técnicas de siembra: 

inoculación y aislamiento. Técnicas de recuento de microorganismos. Determinación de la 

sensibilidad de un microorganismo a agentes antimicrobianos: antibiograma. 

13. Manejo y uso de los distintos equipos para ensayos físicos, fisicoquímicos y microbiológicos. 

Regulación de parámetros y calibrado de equipos. Riesgos asociados a los equipos de ensayos 

Seguridad en las actividades de limpieza, funcionamiento y mantenimiento de equipos 

14. Material, reactivos y aparatos del laboratorio de biotecnología. Manipulación y preparación de 

muestras en biotecnología. Contaminación cruzada. Contaminantes que pueden afectar a la 

muestra durante su preparación. Técnicas de extracción de proteínas y de ácidos nucleicos. 

 

AUTOMOCIÓN 

1. Sistemas eléctricos del vehículo: Instalación de los distintos sistemas. Procesos de desmontaje, 

montaje y mantenimiento. Técnicas de localización de averías. 

2. Sistemas electrónicos del vehículo: Instalación de los distintos sistemas. Técnicas de localización 

de averías. Procesos de montaje, desmontaje y mantenimiento. 

3. Sistemas de transmisión de fuerza y trenes de rodaje: Funcionamiento, características y 

propiedades. Técnicas de montaje, desmontaje y mantenimiento. 

4. Motores de dos y cuatro tiempos de ciclo Otto y Diesel: Clasificación atendiendo a su constitución 

y funcionamiento. Combustión y combustibles. Procesos de montaje, desmontaje y 

mantenimiento. 

5. Sistemas de refrigeración y lubricación. Funcionamiento. Procesos de montaje, desmontaje y 

mantenimiento. Características de los lubricantes y refrigerantes. 

6. Sistemas de encendido: Características y funcionamiento. Puesta a punto del encendido. Procesos 

de desmontaje, montaje y mantenimiento. 
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7. Sistemas de alimentación para motores de ciclo Otto y Diesel: Características de los combustibles. 

Funcionamiento del carburador. Funcionamiento de las bombas de inyección. Bombas de 

alimentación. Procesos de desmontaje, montaje y mantenimiento. 

8. Circuitos de control del motor: Constitución y funcionamiento. Procesos de montaje, desmontaje 

y mantenimiento. 

9. Sistemas de sobrealimentación y anticontaminación: Constitución y funcionamiento. Procesos de 

montaje, desmontaje y mantenimiento. 

10. Materiales plásticos y compuestos más utilizados en vehículos. Composición y características. 

11. Procesos de corte de elementos: Trazado. Procedimientos de corte, según los elementos y 

máquinas. Métodos de soldeo: Técnicas de soldadura. Equipos y medios. 

12. Procesos de pintado en fabricación; Procesos de tratamientos anticorrosión en reparación. 

Procesos de enmascarado. Procesos de igualación y embellecimiento. Mantenimiento de las 

superficies pintadas. 

13. Procesos de fabricación y ensamblaje de los distintos componentes de la carrocería. 

Características y composición de los materiales empleados en la construcción de carrocerías.  

14. Utilización de las bancadas (dimensionales, positivas) 

 

DISEÑO Y PRODUCCIÓN EDITORIAL  

1. Productos editoriales gráficos: Tipos. Descripción, análisis y terminología. Evolución de materiales 

y tecnología utilizada en su producción. 

2. La edición: Función. Aspectos fundamentales. Fases del proceso editorial. El proyecto editorial. El 

plan editorial. 

3. Factores que hay que tener en cuenta en la definición del producto gráfico: De comunicación, 

Económicos, etc. 

4. La propiedad intelectual: Derechos de texto y derechos de imagen. Modalidades de cesión de 

derechos. 

5. Procesos de preimpresión: Tratamiento de textos; Tratamiento de imágenes; Ensamblado y 

filmación; Trazado, montaje y obtención de la forma impresora.  

6. Equipos de entrada en los procesos de preimpresión. Cámaras y prensas de contacto. Escáners. 

Discos magnéticos y cintas. 
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7. Equipos de tratamiento en los procesos de preimpresión: Hardware, Plataformas informáticas; 

Redes informáticas. 

8. Equipos de salida en los procesos de preimpresión: Rips; Filmadoras; Procesadoras; Impresoras. 

9. Soportes de impresión. Clasificación. Propiedades. Características. 

10. Fabricación del papel. Aspectos del papel. Diferencias entre papel reciclado, papel ecológico y 

papel tradicional. 

11. Tintas: Fabricación. Tintas grasas y tintas liquidas. Secado de la tinta. Mezcla de tintas. 

12. Manipulación y conservación de barnices, colas, dorados, telas, películas de estampación. 

13. Imagen latente. Concepto. Fabricación. Capas. Clases de emulsiones. Contraste. Sensibilidad. 

14. Procesos de revelado. Agentes reveladores. Tipos de reveladores. Fijado. 

 

GESTION FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL 

1. Identificación de las plantas.  Ubicación geográfica de las diferentes especies vegetales. 

Caracterización de las plantas cultivadas. Caracterización de las plantas de jardín. Identificación 

de los caracteres culturales de las especies forestales. 

2. Organización del seguimiento del estado sanitario de las plantas. Programación del control 

fitosanitario. Supervisión del almacenamiento y manipulación de productos fitosanitarios. 

Establecimiento de las medidas de protección en la preparación y aplicación de productos 

fitosanitarios.  

3. Organización y realización de la preparación y aplicación del producto fitosanitario. Coordinación 

de la gestión de residuos de productos químicos fitosanitarios. Organización y realización del 

manejo sanitario del agrosistema.  

4. Interpretación de planos, fotografías aéreas o mapas. Organización de la recogida de datos en 

campo. Manejo de aparatos y medios topográficos. Representación de mapas y planos. Replanteo 

de puntos y figuras. 

5. Organización de la instalación y gestión del taller agrario. Funcionamiento de la maquinaria y 

equipos agroforestales y de jardinería. Tipos de instalaciones. Características. Usos y aplicaciones. 

Mantenimiento de la maquinaria y equipos. 

6. Aprovechamientos forestales madereros. Extracción del corcho. Recolección de otros productos 

forestales. Pastos naturales y obtención de biomasa.  
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7. Producción del vivero forestal. Procesos de obtención y preparación de frutos, semillas y material 

vegetal. Proceso de implantación del material vegetal en vivero forestal. Operaciones de cultivo. 

Operaciones de aclimatación de la planta forestal. 

8. Hábitat de las especies cinegéticas y asociadas. Vigilancia, seguimiento y control de las 

poblaciones de especies de un espacio cinegético. Producción y repoblación de especies 

cinegéticas. Organización de actividades de caza. 

9. Organización y supervisión de los trabajos de gestión de las comunidades y del hábitat acuícola 

continental. Planificación de los trabajos de gestión del cauce. Organización y supervisión de la 

ejecución de los trabajos de gestión de la ribera y de las instalaciones situadas en la misma.  

10. Realización de tareas de gestión de la protección del medio fluvial y lacustre. Realización del 

control del aprovechamiento de las especies de aguas continentales. Supervisión del 

funcionamiento de una piscifactoría y de una astacifactoría. 

11. Coordinación y realización de trabajos de inventario y de medición de árboles y de masas 

forestales. Tratamientos selvícolas de las masas forestales. Trabajos de reforestación y 

forestación. Trabajos de restauración hidrológico–forestal.  

12. Programación de los trabajos selvícolas, de repoblación y de restauración hidrológico forestal. 

Trabajos de apertura y mantenimiento de caminos forestales. 

13. Espacios naturales: Características de los diferentes usos; Tipología: Vigilancia del dominio 

público. Especies de flora y fauna del medio natural. Equipamiento para la conservación del 

medio natural y señalizaciones. Residuos y vertidos en el medio natural. 

14. Trabajos de prevención de incendios. Mantenimiento de infraestructuras relacionadas con la 

prevención, vigilancia, detección y extinción de incendios forestales. Vigilancia y detección de 

incendios forestales. Mantenimiento y supervisión de equipos de comunicaciones. Control y 

extinción de incendios forestales. Investigación de incendios forestales. 

 

IMAGEN  

1. La fotografía publicitaria: Temas y estilos. 

2. El bodegón: Técnicas y estilos. 

3. Fotografía científica: De arquitectura; de la naturaleza; aérea. Técnicas y equipo. 

4. Técnicas de manipulación y conservación de documentos fotográficos. 

5. Fases del proceso de realización de cine, vídeo, televisión, teatro y espectáculos. 
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6. Tratamiento de la luz y del color en los géneros cinematográficos, en vídeo y televisión y en los 

géneros teatrales y en espectáculos. 

7. Técnicas de iluminación. Técnicas digitales. Efectos especiales. 

8. Equipos y materiales de control de luz: Filtros, viseras, bandera. Equipos y materiales de efectos 

especiales. 

9. La cámara fotográfica: Tipos; Elementos; Controles técnicos; Elementos auxiliares. 

10. Cámaras de cine: Tipos. Obturador. Mecanismo de arrastre. Elementos auxiliares. 

11. La cámara de vídeo y televisión: Tipos. Tubos de cámara. CCD. Elementos auxiliares. Materiales. 

12. Los soportes y formatos de fotografía: Tipos y características. 

13. Los sistemas y formatos de vídeos. 

14. Sistemas de televisión: PAL, SECAM, NTSC, televisión digital. 

 

SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y AUTOMATIZADOS  

1. Caracterización de instalaciones de infraestructuras comunes de telecomunicaciones (ICT). 

Configuración de Instalaciones de ICT. Instalación de infraestructuras de telecomunicaciones. 

Verificación del funcionamiento de las instalaciones de ICT. Mantenimiento de instalaciones de 

infraestructuras comunes de telecomunicaciones.  

2. Replanteo de instalaciones eléctricas y redes eléctricas. montaje de redes eléctricas y alumbrado 

exterior. Verificaciones de instalaciones de edificios destinados a viviendas, locales de pública 

concurrencia o industriales.  

3. Diagnosis de averías en instalaciones eléctricas. Reparación de averías de elementos y sistemas 

utilizados en las instalaciones eléctricas. Mantenimiento en las instalaciones eléctricas en 

edificios. 

4. Representación de instalaciones eléctricas. Documentación gráfica de proyectos de instalaciones 

electrotécnicas.  

5. Determinación de parámetros característicos en circuitos de corriente alterna (c.a.). 

características fundamentales de las máquinas rotativas de c.a. Caracterización de 

transformadores. 

6. Técnicas de medida de instalaciones electrotécnicas. Características y componentes de circuitos 

electrónicos analógicos. Características de circuitos electrónicos digitales. 
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7. Caracterización de las instalaciones industriales y sistemas automáticos. Montaje de instalaciones 

automáticas. Instalación y montaje de automatismos en viviendas y edificios. 

8. Diagnóstico de averías en instalaciones industriales y sistemas automáticos. mantenimiento 

predictivo y preventivo en instalaciones automáticas. 

9. Elementos de las redes eléctricas. Configuración de las redes de distribución. Caracterización de 

los centros de transformación (CT). Configuración de centros de transformación. 

10. Caracterización de instalaciones y dispositivos de automatización. Características de los 

elementos de los sistemas domóticos. Caracterización de automatismos industriales basados en 

tecnología de autómatas programables. 

11. Configuración de sistemas domóticos. Caracterización de instalaciones de automatización en 

edificios y grandes locales.  

12. Instalaciones eléctricas de baja tensión en el entorno de edificios de viviendas, industrias, oficinas 

y locales de pública concurrencia. Instalaciones eléctricas de baja tensión en locales de 

características especiales e instalaciones con fines especiales. Determinación de las características 

de elementos en instalaciones eléctricas. 

13. Configuración de Instalaciones eléctricas en baja tensión. Caracterización de instalaciones de 

alumbrado exterior. Caracterización de las Instalaciones solares fotovoltaicas. Configuración de 

Instalaciones solares fotovoltaica. 

14. Características de recepción y abastecimiento de materiales y medios para el montaje en 

instalaciones eléctricas. Organización de la puesta en servicio de instalaciones electrotécnicas en 

viviendas y locales. 

 

LABORATORIO DE DIAGNOSTICO CLINICO 

1. Documentación clínica. Documentación no clínica. Sistemas de almacenaje. Clasificación de 

medios materiales sanitarios: criterios. Inventarios: clasificación y elaboración. Normas de 

seguridad e higiene aplicada en almacenes de centros sanitarios. Técnicas de control de calidad 

interno y externo. 

2. Análisis de muestras biológicas humanas: determinación analítica. Perfil analítico. Batería de 

pruebas. Preparación de soluciones y disoluciones. Obtención y recogida de muestras biológicas 

humanas. Conservación y transporte. Control y etiquetado. 
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3. Normas de seguridad en el manejo de muestras biológicas, equipos y reactivos. Prevención y 

tratamiento de riesgos biológicos, químicos, físicos y radiaciones ionizantes.  

4. Muestras sanguíneas: características generales y composición de la sangre. Tipos de muestras: 

venosa, arterial y capilar. Técnicas de extracción sanguínea. Estudio de las muestras.  

5. Muestras de orina: características generales de la orina. Muestras fecales: características 

generales de las heces. Muestras seminales: características generales del semen. Obtención de 

una muestra de orina, heces o semen para su estudio. Sustancias o elementos formes analizables 

en las muestras de orina, heces o semen. 

6. Muestras de T.R.I.: características generales del T.R.I. Obtención de una muestra del T.R.I. para 

análisis microbiológico. Sustancias y elementos formes analizables en la muestra del T.R.I. 

7. Exudados para análisis microbiológico/parasicológico: exudados del T.R.S.: faríngeos, 

nasofaríngeos y nasales; exudados conjuntivales, exudados óticos, exudados genitales, muestras 

cutáneas. Muestras obtenidas mediante procedimientos invasivos o quirúrgicos.  

8. Equipos y material del laboratorio de diagnóstico clínico: equipos básicos de laboratorio. 

Material volumétrico. Limpieza del material. Aparatos eléctricos. Utilización y mantenimiento. 

Equipos automáticos: fundamentos, puesta en marcha, programación y calibración.  

9. Medida de analitos por fotometría y espectrofotometría. Medida de analitos por otros métodos 

de detección de la radiación electromagnética. Medición del Ph: técnicas cuantitativas de 

valoración. Técnicas de valoración de moléculas.  

10. Determinaciones para analizar el metabolismo básico de hidratos de carbono, lípidos y proteínas. 

Enzimología diagnóstica. Estudio del equilibrio hidroelectrolítico y ácido-base. Estudio de la 

función hepática. Estudio de la función endocrina. Estudio de la orina, de las heces y de otros 

líquidos corporales.  

11. Características de las bacterias. Procesamiento de muestras bacteriológicas. Observación de 

gérmenes y sus estructuras. Medios de cultivo para crecimiento y aislamiento primario. Técnicas 

de siembra de una muestra biológica. Características de los microorganismos implicados en 

procesos infecciosos. Identificación de bacterias de interés clínico.  

12. Pruebas de susceptibilidad antimicrobiana. Control de calidad en el laboratorio de microbiología. 

Parasitología: hongos y protozoos. Virología. Técnicas de análisis basadas en las reacciones 

antígeno-anticuerpo. Diagnóstico y seguimiento sexológico de enfermedades infecciosas. 

Microbiología clínica.  
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13. Microscopios: fundamentos, propiedades ópticas y elementos. Fisiología, composición y 

características fisico-químicas de la sangre.  

14. Inmunología. Inmunohematología.  

 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO INDUSTRIAL  

1. Máquinas, equipos, útiles y herramientas empleados en las técnicas de montaje y ensamblado de 

maquinaria. 

2. Mantenimiento del sistema mecánico: Averías; Diagnóstico de averías. Procedimientos. 

3. Sistemas hidráulicos: Montaje de instalaciones. Averías en los sistemas. Mantenimiento de 

equipos y elementos. 

4. Sistemas neumáticos: Montaje de instalaciones. Averías en los sistemas. Mantenimiento de 

equipos y elementos. 

5. Instalaciones eléctricas industriales. Tipología y características. Montaje. Diagnóstico y 

localización de averías. Operaciones de mantenimiento. 

6. Máquinas, equipos, útiles y herramientas empleadas en las técnicas de montaje de instalaciones 

industriales. 

7. Máquinas eléctricas: Clasificación. Características. 

8. Diagnóstico, localización de averías y operaciones de mantenimiento de máquinas eléctricas. 

9. Sistemas de regulación y control: Componentes. Tipos de control.  

10. Elementos de los sistemas controlados. 

11. Equipos y elementos de control y medidas. 

12. Manipuladores y robots: Tipología, características, campos de aplicación. 

13. Autómatas programables: Constitución. Funciones. Características. 

14. Montaje y mantenimiento de líneas de producción automatizadas. 

 

MANTENIMIENTO GENERAL 

1. Desarrollo de procesos y métodos de mantenimiento de las instalaciones de edificio y proceso. 

2. Organización de la ejecución del montaje y del mantenimiento y reparación de las instalaciones 

de edificio y proceso. 

3. Gestión, realización y supervisión de los procesos de montaje y de mantenimiento y reparación 

de las instalaciones de edificio y de proceso. 
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4. Desarrollo de proyectos de modificación y mejora de las instalaciones de edificio y de proceso. 

5. Representación de los planos de proyectos de construcción. 

6. Medición y valoración de unidades de obra. 

7. Programación, coordinación y supervisión del mantenimiento de los equipos e instalaciones de 

distribución de energía eléctrica en media tensión (MT), baja tensión (BT) y centros de 

transformación (CT). 

8. Programación, coordinación y supervisión del mantenimiento de las instalaciones singulares en el 

entorno de los edificios. 

9. Programación, coordinación y supervisión del mantenimiento de los equipos de control 

automático. 

10. Programación, coordinación y supervisión del mantenimiento de las instalaciones automatizadas 

para edificios. 

11. Programación, coordinación y supervisión del mantenimiento de los sistemas informáticos y 

telemática. 

12. Programación, coordinación y supervisión el mantenimiento de los sistemas de telefonía, de 

radio, televisión. 

13. Coordinación, supervisión y gestión de los procesos de montaje o reparación de construcciones 

metálicas 

14. Coordinación, supervisión y realización de proyectos de instalación de carpintería y mueble 

 

ACUICULTURA 

1. Organización de las operaciones de cultivo: Clasificación de la acuicultura. Esquema del proceso 

de cultivo de las principales especies. Densidades óptimas de cultivo según la especie y las 

características ambientales. Ciclos biológicos y de producción. 

2. Hidrología y biología de medios acuáticos: Características fisicoquímicas del agua. Características 

de los ecosistemas acuáticos. Geología y sedimentología. Tipos de costa y sus características. 

3. Instalaciones de cultivo, equipos de cultivo y equipos auxiliares de cultivo: Identificación y 

descripción de los equipos e instalaciones. 

4. Taxonomía, anatomía y fisiología de moluscos: Grupos taxonómicos. Especies de interés 

comercial. Morfología y anatomía de los moluscos. Alimentación. Biología y fisiología de los 

moluscos. Reproducción. Épocas de desove. 
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5. Instalaciones para el cuidado de moluscos: Sistemas de cultivo de moluscos. Características, 

requerimientos y especies adecuadas. Instalaciones para la producción controlada y de 

preengorde y engorde. 

6. Producción de semilla de molusco en criadero: Captura, selección y acondicionamiento de 

reproductores. Técnicas de inducción a puesta. Fecundación. Procesos de cultivo. Desarrollo 

larvario. 

7. Patología: principales enfermedades infecciosas de los moluscos. Síntomas de enfermedad. 

Métodos de prevención y control de enfermedades. 

8. Taxonomía, anatomía y fisiología de crustáceos: Grupos taxonómicos. Especies de interés 

comercial. Morfología y anatomía de los moluscos. Alimentación y nutrición. Biología y fisiología 

de los crustáceos. Reproducción. Épocas de desove. 

9. Instalaciones para el cuidado de crustáceos: Instalaciones para la reproducción controlada. 

Instalaciones de preengorde y engorde. 

10. Producción de postlarvas de crustáceos en criadero: Captura, selección y acondicionamiento de 

reproductores. Técnicas de inducción a puesta. Fecundación. Incubación. Procesos de cultivo. 

Desarrollo larvario. 

11. Patología: principales enfermedades infecciosas de los crustáceos. Principales enfermedades 

infecciosas de los crustáceos. Síntomas de enfermedad. Métodos de prevención, tratamiento y 

control de enfermedades. 

12. Taxonomía, anatomía y fisiología de peces: Grupos taxonómicos. Especies de interés comercial. 

Morfología y anatomía de peces. Alimentación y nutrición. Biología y fisiología de los peces. 

Reproducción. Épocas de desove. 

13. Instalaciones para el cuidado de peces: Instalaciones para la reproducción controlada. 

Instalaciones de preengorde y engorde. Estructuras de cultivo (tanques, piscinas y estanques). 

14. Producción de alevines de peces en criadero: Captura, selección y acondicionamiento de 

reproductores. Técnicas de inducción a puesta. Fecundación. Incubación. Procesos de cultivo. 

Desarrollo larvario. 

 

DISEÑO Y GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN GRÁFICA 

1. Procesos de preimpresión: Tratamiento de textos. Tratamiento de imágenes. Ensamblado y 

filmación.  
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2. Cámaras y prensas de contacto. Escáneres. Discos magnéticos y cintas. Discos ópticos: CD ROM y 

discos ópticos borrables. 

3. Equipos de tratamiento: "Hardware": procesadores, memorias RAM y virtual Plataformas 

informáticas. Redes informáticas 

4. “Rips”. Filmadoras. Procesadoras. Impresoras. 

5. Sistemas de impresión. Materias primas. Características. 

6. Proceso de impresión: En Offset; En huecograbado; En serigrafía; En flexografía. 

7. Máquinas de impresión. Clases y características. Partes principales. Estructuras.  

8. Proceso general de las operaciones de encuadernación. Principios tecnológicos. 

9. Clases de encuadernaciones: revistas, libros. Encuadernación en piel; en badana; en cartoné. 

10. Máquinas de encuadernación: Clases y características. Tipos de máquinas. Funcionamiento y 

componentes. 

11. Proceso general de las operaciones de manipulados de papel. Principios tecnológicos. 

12. Clases de manipulados: bolsas, libretas, etiquetas, estuches, cajas, "displays". 

13. Máquinas de manipulado de papel y cartón. Clases, características, funcionamiento. 

14. Materiales de producción en Artes Gráficas: Soportes de impresión; Tintas; Formas impresoras y 

películas; Materiales complementarios. 

 

 
TECNICO SUPERIOR DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 

PROGRAMA 1 

1. La infancia: Los derechos del niño. Los derechos humanos y la infancia. Organismos 

internacionales relacionados con la infancia. La situación legislativa española. 

2. La Educación Infantil y la atención a la infancia en España y en los países de nuestro entorno: 

Características generales. La etapa de cero a seis años. Perfil y campo profesional del Técnico en 

Educación Infantil. Los centros de Educación Infantil como potenciadores del aprendizaje infantil. 

3. El proceso de enseñanza-aprendizaje: teoría e implicaciones didácticas: Aprendizaje y desarrollo 

infantil. Aprendizajes significativos. Principios que favorecen el proceso de aprendizaje infantil.  

4. Modelos actuales de Educación Infantil y atención a la infancia en España: Bases modélicas de la 

Educación Infantil. Enseñanza globalizada. Enseñanza creativa. Enseñanza individualizada. 

Enseñanza socializada. Enseñanza normalizada. Modalidades asistenciales. Ocio y tiempo libre. 

Posibilidades de desarrollo futuro.  
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5. El material como recurso didáctico. La organización de los espacios como recurso didáctico. La 

organización del tiempo como recurso didáctico. Crecimiento y desarrollo físico del niño de cero a 

seis años: Fases y sus características. Trastornos significativos e implicación en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje. Instrumentos para el seguimiento del crecimiento y desarrollo físico. b) 

Necesidades infantiles primarias. 

6. Hábitos de autonomía personal: La transición en la alimentación. El control de esfínteres. La 

autonomía e identidad personales. Programación, entrenamiento y evaluación de hábitos de 

autonomía: Formación del hábito. Observación y análisis de la conducta. Aplicación de la 

programación y de la evaluación al desarrollo de proyectos de formación de hábitos. Estrategias 

educativas de creación y mantenimiento de hábitos.  

7. Conflictos y trastornos más habituales relacionados con la alimentación, higiene, sueño y otros 

hábitos: Trastornos habituales y pautas de intervención. Trastornos derivados de la discapacidad 

o situaciones de inadaptación social. Pautas de intervención. Modificación de conductas: 

métodos, técnicas y procedimientos. Proyectos y actividades de resolución de conflictos.  

8. Accidentes infantiles: situaciones habituales y pautas de intervención: Infancia y accidentes. 

Prevención de riesgos. Primeros auxilios: aplicación de procedimientos y su adaptación a la 

infancia. Deberes y responsabilidades del Técnico en Educación Infantil.  

9. Juego y desarrollo del niño: Concepto y naturaleza del juego infantil. Teorías del juego. Tipo y 

clases de juego. Juego y aprendizaje escolar. Relación con la evolución del niño. Técnicas y 

recursos del modelo lúdico: La intervención del educador en el juego de los niños. Implicación del 

juego con las dimensiones afectiva, social, cognitiva y sensomotora. 

10. Organización de los espacios: Creación de ambientes lúdicos. Organización por rincones y/o zonas 

de juego. La observación en el juego: Observación individual y colectiva, observación directa y 

diferida. Diferentes instrumentos de observación. Materiales y recursos necesarios para los 

juegos escolares y extraescolares. Juegos y juguetes. 

11. Organización, programación y desarrollo de actividades lúdicas extraescolares, de ocio y tiempo 

libre y de animación infantil: Aplicación de la programación a las actividades lúdicas. Organización 

de los recursos materiales: disposición, utilización y conservación de los materiales y juguetes. 

Mantenimiento y renovación. Organización de los espacios. Desarrollo de las actividades: 

problemas operativos de la práctica.  
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12. La expresión. La comunicación: Factores que inciden en la comunicación. Factores internos y 

factores externos. Expresión y comunicación en el niño. Lenguaje lógico-matemático. Lenguaje 

oral. 

13. Literatura infantil. Lenguaje gestual y corporal. Lenguaje plástico e icónico. Lenguaje rítmico-

musical. Otros sistemas de expresión y comunicación. 

14. El desarrollo sensorial. El desarrollo motor. El desarrollo cognitivo. 

 
 
OFICIAL DE GESTION Y SERVICIOS COMUNES  

PROGRAMA 1  

1. Atención al público. Reglas básicas en el trato con el ciudadano. Insatisfacción de los ciudadanos. 

Conocimiento, utilización y atención de un servicio telefónico. Manejo y utilización de guías 

telefónicas 

2. La telefonía móvil 

3. La selección en las comunicaciones. Tonos de información. Tráfico en la red. Sistemas telefónicos 

4. Colocación de libros y revistas en los depósitos según orden establecido. 

5. Manejo de herramientas informáticas a nivel usuario de Procesador de textos, hoja de cálculo y 

de base de datos, a los efectos de las tareas del área. 

6. Control de entradas y salidas de material. 

7. Almacenaje y ubicación del material de almacén.  

8. Despacho del material de almacén Control de acceso, identificación, información del espacio a 

vigilar. 

9. Apertura y cierre de puertas. 

10. Seguridad de edificios e instalaciones. 

 

OFICIAL DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y PROFESIONALES  

PRODUCCION AGROPECUARIA (AGRARIA) 

1. Caracterización del clima. Identificación de suelos. Operaciones topográficas. Determinación de 

las necesidades hídricas de las plantas. Identificación de especies vegetales. Identificación del 

medio. Descripción de los fertilizantes. 
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2. Tipos de explotaciones agrícolas. Características productivas de una explotación agrícola. 

Selección de especies, variedades y patrones. Instalación de cultivos sin suelo. Preparación y 

acondicionamiento del terreno. Manejo y mantenimiento de los aperos y máquinas empleados. 

Siembra, trasplante o plantación de los cultivos. Operaciones complementarias a la siembra, 

trasplante o plantación de los cultivos. 

3. El taller de la explotación: Herramientas y equipos del taller. Inventario. Organización del taller. 

Manejo del tractor y equipos de tracción. Mantenimiento del tractor y equipos de tracción.  

4. Instalación y mantenimiento de infraestructuras e instalaciones agrícolas. Instalación de sistemas 

de protección y forzado de cultivos.  

5. Malas hierbas, plagas y enfermedades de los cultivos. Clasificación y descripción. Fauna 

perjudicial y beneficiosa.  

6. Determinación del estado sanitario de las plantas. Métodos de protección de cultivos: métodos 

indirectos, métodos directos, lucha biológica, lucha biotécnica, lucha integrada y control 

químico. 

7. Riego. Tipos, clasificación, sistemas y operaciones de riego. Aplicación y mantenimiento. Riego 

programado: puesta en funcionamiento, montaje y mantenimiento de instalaciones.  

8. Abonado de los cultivos: cobertera, fertirrigación, hidroponía, foliar. Labores culturales, 

recolección y manipulación. Herramientas, equipos, maquinaria y aplicaciones en la nutrición de 

los cultivos: clasificación, tipos, manejo y mantenimiento. 

9. Caracterización de los productos químicos fitosanitarios. Normas a cumplir durante el 

transporte, almacenaje y manipulación de productos químicos fitosanitarios. Identificación de los 

métodos físicos, biológicos y biotécnicos. Operaciones de preparación y aplicación de productos 

químicos fitosanitarios. Riesgos derivados de la utilización de productos químicos fitosanitarios. 

10. Riesgos inherentes a la explotación agrícola. Identificación de riesgos. Factores físicos del 

entorno de trabajo. Equipos de protección individual o EPI’s. Fichas de seguridad. Sistemas de 

seguridad aplicados a las máquinas y equipos. Protección ambiental: recogida y selección de 

residuos. Almacenamiento y retirada de residuos.  



 
 

 
53 

 

 

PRODUCCION AGROPECUARIA (GANADERIA) 

1. Caracterización del clima. Identificación de suelos. Operaciones topográficas. Determinación de 

las necesidades hídricas de las plantas. Identificación de especies vegetales Identificación del 

medio. Descripción de los fertilizantes. 

2. Identificación de razas de mamíferos y aves de interés en ganadería. Nutrición y alimentación 

animal. Reproducción animal. Enfermedades y estado sanitario de los animales. Alojamientos 

ganaderos. Identificación de productos ganaderos. 

3. Tipos de explotaciones agrícolas. Características productivas de una explotación agrícola. 

Selección de especies, variedades y patrones. Instalación de cultivos sin suelo. Preparación y 

acondicionamiento del terreno. Manejo y mantenimiento de los aperos y máquinas empleados. 

Siembra, trasplante o plantación de los cultivos. Operaciones complementarias a la siembra, 

trasplante o plantación de los cultivos. 

4. El taller de la explotación: Herramientas y equipos del taller. Inventario. Organización del taller. 

Manejo del tractor y equipos de tracción. Mantenimiento del tractor y equipos de tracción. 

Soldadura y mecanizado básico. 

5. Instalación y mantenimiento de infraestructuras agrícolas. Montaje de instalaciones de riego. 

Instalación de sistemas de protección y forzado de cultivos. Mantenimiento de instalaciones 

agrícolas. 

6. Vegetación espontánea no deseada: Clasificación. Fauna perjudicial y beneficiosa. Clasificación de 

agentes beneficiosos y de los que provocan enfermedades. Determinación del estado sanitario de 

las plantas. Métodos de protección de los vegetales: Clasificación. 

7. Operaciones de riego. Abonado de los cultivos. Labores culturales. Recolección, manipulación y 

acondicionamiento. 

8. Selección y preparación de los animales para la reproducción. Control de las fases de celo, 

cubrición y gestación. Manejo de la madre y las crías en el periparto y durante la fase de cría. 

Operaciones de ordeño. Obtención de huevos y pollitos. 

9. Recepción y expedición de animales. Alimentación del ganado. Recría y cebo. Pastoreo. Manejo 

de colmenas y producción de miel. 

10. Caracterización de los productos químicos fitosanitarios. Normas a cumplir durante el transporte, 

almacenaje y manipulación de productos químicos fitosanitarios.  Identificación de los métodos 
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físicos, biológicos y biotécnicos. Operaciones de preparación y aplicación de productos químicos 

fitosanitarios. Riesgos derivados de la utilización de productos químicos fitosanitarios. 

MANTENIMIENTO GENERAL 

1. Organización de trabajos de obras de albañilería. Construcción de cerramientos y particiones de 

fábrica. Construcción e impermeabilización de cubiertas. Realización de revestimientos, 

conglomerados y Realización conducciones lineales sin presión. 

2. Solado y alicatado. 

3. Aplicación de  pinturas y barnices. 

4. Mantenimiento de equipos y realización de instalaciones de distribución y suministro de energía 

eléctrica en Media y Baja Tensión. 

5. Mantenimiento  y realización de  instalaciones singulares en el entorno de los edificios. 

6. Mantenimiento de equipos e instalaciones electrotécnicas automatizadas. 

7. Instalación y mantenimiento de equipos electrónicos de consumo, de TV y vídeo, electrónicos 

microinformáticos y terminales de telecomunicación. 

8. Montaje de construcciones metálicas y soldadura en atmósfera natural. 

9. Instalación y acabado de carpintería y mueble. 

10. Mantenimiento de instalaciones de climatización, producción de calor y redes de agua y gases 

combustibles. 

 

AYUDANTE DE ACTIVIDADES TECNICAS Y PROFESIONALES 

PROGRAMA 1 

1. Recolección, transporte y almacenamiento de cosechas de alfalfa y cereales (trigo, cebada, avena, 

maíz..) 

2. Recolección, transporte y almacenamiento de especies forestales.  

3. Labores principales de una explotación forestal. 

4. Tratamiento de plagas, enfermedades y eliminación de malas hierbas en cultivos herbáceos y 

leñosos. 

5. Los distintos tipos de riegos. 

6. Herramientas y materiales usados. 
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ANEXO VI 

 
Certificado de méritos 
Don/Doña …………………………………………………………………………………. 
Cargo ……………………………………………………………………………………… 
Centro directivo o unidad administrativa: ……………………………………………........ 
Departamento: ....................................................................................................................... 
 
CERTIFICO: 
Que según los antecedentes que obran en este Centro, la persona abajo indicada tiene acreditados 
los siguientes extremos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes: 
 

Primer apellido Segundo apellido Nombre DNI 

 
 

   

 

Tiempo de servicio efectivo de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I. 

 

Categoría profesional Período 
Años* Meses* Días* 

 Del ….. al …… 

      

      
      

      

TOTAL    

*Cuando la jornada de trabajo no sea completa, se señalará el tiempo en función de la jornada efectiva 
prestada 
 

Expedido en …………………… , a …… de ……………………… de 201 
(Firma y sello) 

 

 
 

(A cumplimentar por el Órgano de Selección) 
Total puntuación fase de concurso 

�  
 



 
 

 
56 

 

 
ANEXO VII 

(Descripción de las plazas convocadas) 
 

CATEGORIA: TITULADO SUPERIOR DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y PROFESIONALES 

Nº DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
/ORGANISMO AUTONOMO 

Nº DE 
PUESTO 

PROVINCIA DE 
DESTINO 

LOCALIDAD DE 
DESTINO 

COMPLEMENTOS JORNADA 

1 
CENTRO NACIONAL DE 

MICROELECTRONICA  DE 
BARCELONA 

5224596 BARCELONA BELLATERRA 
SINGULAR DE PUESTO AR2 
DISPONIBILIDAD HORARIA 

B2 
COMPLETA 

 

CATEGORIA: TITULADO MEDIO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y PROFESIONALES 

Nº DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
/ORGANISMO AUTONOMO 

Nº DE 
PUESTO 

PROVINCIA DE 
DESTINO 

LOCALIDAD DE 
DESTINO 

COMPLEMENTOS JORNADA 

1 REAL JARDIN BOTANICO 4906827 MADRID MADRID 
SINGULAR DE PUESTO AR2 
DISPONIBILIDAD HORARIA 

B2 
COMPLETA 

1 
CENTRO DE INVESTIGACIONES 

CIENTIFICAS ISLA DE LA CARTUJA 
5274387 SEVILLA SEVILLA 

DISPONIBILIDAD HORARIA 
B2 

COMPLETA 

 

CATEGORIA: TECNICO SUPERIOR DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y PROFESIONALES 

Nº DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
/ORGANISMO AUTONOMO 

Nº DE 
PUESTO 

PROVINCIA 
DE DESTINO 

LOCALIDAD 
DE DESTINO COMPLEMENTOS JORNADA 

1 
ESTACION EXPERIMENTAL EL 

ZAIDIN 
4907386 GRANADA ARMILLA  COMPLETA 

2 
ESTACION EXPERIMENTAL AULA 

DEI 
4907030 ZARAGOZA ZARAGOZA 

SINGULAR DE PUESTO 
A2 

COMPLETA 

3 GABINETE DE PRESIDENCIA 5224620 MADRID MADRID  COMPLETA 

4 
INSTITUTO PIRENAICO DE 

ECOLOGÍA 
4907098 HUESCA JACA 

SINGULAR DE PUESTO 
A2 

COMPLETA 

5 
ORGANIZACIÓN CENTRAL 
(UNIDAD DE PROTOCOLO) 

4907045 MADRID MADRID 
SINGULAR DE PUESTO 

A2 
COMPLETA 

6 
UNIDAD DE TECNOLOGIA 

MARINA (CMIMA) 
4907101 BARCELONA 

BAE JC I Y 
BARCELONA 

SINGULAR DE PUESTO 
A2 

COMPLETA 

7 INSTITUTO DE NEUROCIENCIAS 5274379 ALICANTE SAN JUAN  COMPLETA 

8 
INSTITUTO DE CIENCIA Y 

TECNOLOGIA DE ALIMENTOS Y 
NUTRICION 

4907705 MADRID MADRID  COMPLETA 

8 
UNIDAD DE TECNOLOGIA 

MARINA (CMIMA) 
4907035 BARCELONA 

BAE JC I Y 
BARCELONA 

SINGULAR DE PUESTO 
A2 

COMPLETA 

9 
ESTACION EXPERIMENTAL 

ZONAS ARIDAS 
4907316 ALMERIA ALMERIA  COMPLETA 
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Nº DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
/ORGANISMO AUTONOMO 

Nº DE 
PUESTO 

PROVINCIA 
DE DESTINO 

LOCALIDAD 
DE DESTINO COMPLEMENTOS JORNADA 

9 
CENTRO DE INVESTIGACIONES 

BIOLOGICAS 
4907043 MADRID MADRID 

SINGULAR DE PUESTO 
A2 

COMPLETA 

9 
INSTITUTO DE CERÁMICA Y 

VIDRIO 
4907464 MADRID MADRID  COMPLETA 

9 
CENTRO DE AUTOMATICA Y 

ROBOTICA 
4907118 MADRID 

ARGANDA DEL 
REY 

SINGULAR DE PUESTO 
A3 

COMPLETA 

9 
INSTITUTO ANDALUZ DE 
CIENCIAS DE LA TIERRA 

4907007 GRANADA ARMILLA 
SINGULAR DE PUESTO 

A3 
COMPLETA 

10 
INSTITUTO ACUICULTUTRA 

TORRE DE LA SAL 
4907089 CASTELLON TORRE DE LA SAL 

SINGULAR DE PUESTO 
A2 

COMPLETA 

11 
ORGANIZACIÓN CENTRAL 
SERVICIOS PERIFERICOS 

4907513 SEVILLA SEVILLA  COMPLETA 

 

CATEGORIA: TECNICO SUPERIOR DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 

Nº DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
/ORGANISMO AUTONOMO 

Nº DE 
PUESTO 

PROVINCIA 
DE DESTINO 

LOCALIDAD 
DE DESTINO COMPLEMENTOS JORNADA 

1 
SECRET. GRAL. ADJUNTA RR.HH  

(ESCUELA INFANTIL) 
4906937 MADRID MADRID 

SINGULAR DE PUESTO 
A3 

COMPLETA 

1 
SECRET. GRAL. ADJUNTA RR.HH  

(ESCUELA INFANTIL) 
4906966 MADRID MADRID 

SINGULAR DE PUESTO 
A3 

 COMPLETA 

 

CATEGORIA: OFICIAL DE GESTION Y SERVICIOS COMUNES 

Nº DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
/ORGANISMO AUTONOMO 

Nº DE 
PUESTO 

PROVINCIA DE 
DESTINO 

LOCALIDAD DE 
DESTINO 

COMPLEMENTOS JORNADA 

1 
INSTITUTO DE AGRICULTURA 

SOSTENIBLE 
4908548 CORDOBA CORDOBA 

SINGULAR DE PUESTO 
A3 

COMPLETA 

 

CATEGORIA: OFICIAL DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y PROFESIONALES 

Nº DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
/ORGANISMO AUTONOMO 

Nº DE 
PUESTO 

PROVINCIA DE 
DESTINO 

LOCALIDAD DE 
DESTINO 

COMPLEMENTOS JORNADA 

1 
MUSEO NACIONAL DE CIENCIAS 

NATURALES 
4907891 TOLEDO 

FINCA SANTA 
OLALLA 

(TOLEDO) 

SINGULAR DE PUESTO 
A3 

COMPLETA 

2 
ESTACION EXPERIMENTAL AULA 

DEI 
4908151 ZARAGOZA ZARAGOZA  COMPLETA 

3 
INSTITUTO  DE GANADERIA DE 

MONTAÑA 
5069005 LEON 

VEGA DE 
INFANZONES 

DISPONIBILIDAD 
HORARIA B2 

COMPLETA 

3 
INSTITUTO  DE GANADERIA DE 

MONTAÑA 
4908193 LEON 

VEGA DE 
INFANZONES 

DISPONIBILIDAD 
HORARIA B2 

COMPLETA 
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Nº DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
/ORGANISMO AUTONOMO 

Nº DE 
PUESTO 

PROVINCIA DE 
DESTINO 

LOCALIDAD DE 
DESTINO 

COMPLEMENTOS JORNADA 

4 
ESTACION EXPERIMENTAL 

ZONAS ARIDAS 
4908397 ALMERIA 

FINCA LA HOYA  
ALMERIA 

 COMPLETA 

5 
CENTRO DE FÍSICA MIGUEL A. 

CATALAN 
4907835 MADRID MADRID 

SINGULAR DE PUESTO 
A3 

COMPLETA 

 

CATEGORIA: AYUDANTE DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y PROFESIONALES 

Nº DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
/ORGANISMO AUTONOMO 

Nº DE 
PUESTO 

PROVINCIA DE 
DESTINO 

LOCALIDAD 
DE DESTINO 

COMPLEMENTOS JORNADA 

1 MISIÓN BIOLOGICA DE GALICIA 4908946 PONTEVEDRA SALCEDO 
SINGULAR DE 

PUESTO A3 
COMPLETA 

1 MISIÓN BIOLOGICA DE GALICIA 4908931 PONTEVEDRA SALCEDO 
SINGULAR DE 

PUESTO A3 
COMPLETA 

 
 


